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PRÓLOGO 

 
 
Estas ñReglas del Balonmano en Silla de Ruedasò son un intento por parte del autor de 
reglamentar e introducir de forma general un nuevo deporte para las personas con 
discapacidad física.  
 
Están basadas en una adaptación del deporte del balonmano que el autor (que padece 
Tetraparesia Espástica) jugaba con sus compañeros de colegio durante sus años de 
adolescencia y en las Reglas del Juego del Balonmano aprobadas por la IHF (Federación 
Internacional de Balonmano) y en vigor desde el 1 de Agosto de 2005. 
 
Las presentes ñReglas del Juego del Balonmano en Silla de Ruedasò entrarán en vigor 
cuando sean aprobadas por la Federación Española de Deportes de Minusválidos Físicos 
(F.E.D.M.F.)  
 
El texto de las Reglas, los Comentarios, los Gestos IHF, las Aclaraciones a las Reglas de 
Juego y el Reglamento de la Zona de Cambios, son parte integrante de las Reglas.  
 
No lo son, en cambio, las ñPautas para el Terreno de Juego y Porteríasò, que simplemente 
se incluyen a efectos de conveniencia de los usuarios.  
 
 
Nota:  
 
Para simplificar, en este Reglamento se emplea generalmente el género masculino para 
referirse a los Jugadores, Oficiales, Árbitros y demás personas.  
 
No obstante, las Reglas se aplican tanto a los participantes masculinos como femeninos, 
excepto aquellas que se refieren al tamaño del balón (ver Regla 3) 
 
 

 
 
      Para cualquier aclaración, consejo sobre posibles modificaciones o comentario 
      sobre estas Reglas del Juego del Balonmano en Silla de Ruedas dirigirse a: 
 
                                               José Manuel Rivas Clemente 
 
                                               C/ Campo de la Paloma, 12 A - 4º B 
 
                                               28018  Madrid 
 
                                               España 
 
                                               Teléfonos:  91 777 28 96  -  610 541 700 
 
                                               E-mail:  josema.rivas@vodafone.es     
 
 

 
 
 

mailto:josema.rivas@vodafone.es


REGLAS DEL BALONMANO EN SILLA DE RUEDAS 2005 

 4 

 

REGLA 1:  EL TERRENO DE JUEGO  

 
 
1:1. El terreno de juego (ver Figura 1) es un rectángulo de 40 metros de largo y 20 

metros de ancho, que consta de dos áreas de portería (ver Regla 1:4 y Regla 6) y un 
§rea de juego. Las l²neas m§s largas se llaman ñl²neas de bandaò y las m§s cortas 
ñl²neas de golò (entre los postes de la porter²a) o ñl²nea exterior de porter²aò (a ambos 
lados de la portería).  

 
Debería haber un pasillo de seguridad alrededor del terreno de juego, con un ancho 
mínimo de un (1) metro por el exterior de las líneas de banda y de dos (2) metros tras 
la línea de gol y línea exterior de la portería.  

 
Las características del terreno de juego no deben ser modificadas de ninguna manera 
durante el partido en beneficio de un solo equipo.  

 
 
1:2. La portería (ver Figura 2A y Figura 2B) está situada en el centro de cada línea exterior 

de portería. Las porterías estarán firmemente fijadas al suelo o a las paredes que 
están detrás de ellas. Sus medidas interiores serán de 1,20 metros de alto y 3 
metros de ancho.  

 
Los postes de la portería están unidos con el larguero, y sus aristas posteriores deben 
estar alineadas con el lado posterior de la línea de gol. Los postes y el larguero tienen 
que tener una sección cuadrada de 8 cm. y las tres caras visibles del lado del terreno 
de juego deben estar pintadas con dos colores que contrasten claramente con el fondo 
del campo.  

 
Las porterías tendrán una red que se sujetará de tal forma que el balón lanzado dentro 
de ellas normalmente se quede allí y no salga rebotado al exterior.  

 
 
1:3. Todas las líneas del terreno forman parte de la superficie que delimitan. Las 

líneas de gol medirán 8 cm. de ancho entre los postes de la portería (ver Figura 2A) 
mientras que las otras líneas serán de 5 cm. de ancho.  

 
Las líneas entre dos áreas adyacentes del suelo se pueden sustituir por un cambio de 
colores entre dichas áreas adyacentes que están separadas por una línea.  

 
 
1:4.  Delante de cada portería está el área de portería (ver Regla 6). El área de portería 

está definida por la línea del área de portería (línea de 6 metros), que se marca 
como sigue: 

 
a) Una línea de tres (3) metros de largo directamente delante de la portería; esta línea 

es paralela a la línea de gol y se situará a una distancia de seis (6) metros de ésta 
(medidos desde el lado exterior de la línea de gol hasta la parte delantera de la 
línea de área de portería). 

 
b) Dos cuartos de círculo, cada uno con un radio de seis (6) metros (medidos desde la 

esquina interior de los postes de la portería), conectando la línea de tres (3) metros 
de largo con la línea exterior de portería (ver Figura 1 y Figura 2A). 
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1:5.  La línea de golpe franco (línea de 9 metros) es una línea discontinua que se marca a 

tres (3) metros por fuera de la línea del área de portería. Tanto los segmentos de la 
línea como los espacios entre ellos medirán 15 cm. (ver Figura 1). 

 
 
1:6.  La línea de 7 metros tiene un (1) metro de largo y está pintada directamente frente al 

centro de la portería. Es paralela a la línea de gol y está situada a una distancia de 7 
metros de ella (medida desde la parte posterior de dicha línea hasta el exterior de la 
línea de 7 metros) (ver Figura 1). 

 
 
1:7.  La línea de limitación del portero (línea de 4 metros) tiene de 15 cm. de longitud y 

se traza directamente delante de la portería. Es paralela a la línea de gol y se sitúa a 
una distancia de cuatro (4) metros de ella (medida desde la parte posterior de dicha 
línea hasta el exterior de la línea de 4 metros); (ver Figura 1). 

 
 
1:8.  La línea central conecta los puntos medios de las dos líneas de banda (ver Figura 1 y 

Figura 3). 
 
 
1:9.  La línea de cambio (un segmento de la línea de banda) para cada equipo se extiende 

desde la l²nea central a un punto situado a una distancia de 4ô5 metros de ella. Este 
punto final de la línea de cambio está delimitado por una línea que es paralela a la 
línea central, y que se extiende 15 cm. hacia el interior del terreno de juego y 15 cm. 
hacia el exterior del terreno de juego (ver Figura 1 y Figura 3). 

 
 

Nota: Pueden encontrarse requisitos técnicos más detallados para el terreno de juego 
y las porter²as en las ñPautas para el Terreno de Juego y Porteríasò, en la p§gina 68 
de este documento.  
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Figura 1:  El terreno de juego 

(Todas las medidas en centímetros) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2A:  La portería y Líneas de Gol y Meta 
 

 
 
 
 



REGLAS DEL BALONMANO EN SILLA DE RUEDAS 2005 

 7 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2B:  La portería (Vista desde el lateral) 
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Figura 3:  Líneas y zonas de cambio 

 

 
 
 
La mesa del Anotador y el Cronometrador y los bancos de Jugadores Reservas deben estar 
situados de tal manera que las ñl²neas de cambiosò puedan ser visibles para el Anotador y 
el Cronometrador. La mesa deberá estar colocada más cerca de la línea de banda que los 
bancos de Reservas, pero separada de ésta como mínimo 50 cm.  
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REGLA 2:  LA DURACIÓN DEL PARTIDO, SEÑAL FINAL Y TIEMPO MUERTO  

 
 
2:1. La duración normal del partido para todos los equipos con Jugadores de más de 16 

años es de dos tiempos de 30 minutos, con 10 minutos de descanso.  
 
Para los equipos de jóvenes entre 12 y 16 años es de dos tiempos de 25 minutos, 
con 10 minutos de descanso.  

 
 
2:2. La prórroga se juega después de 5 minutos de descanso, si el partido está empatado 

al final de la duración normal del encuentro y se tiene que determinar a un ganador. El 
período de prórroga consiste en dos tiempos de cinco (5) minutos con un minuto 
de descanso entre ambos.  

 
Si el partido continúa empatado después del primer período de prórroga, se juega un 
segundo período después de cinco (5) minutos de descanso. Este período de prórroga 
también consta dos tiempos de cinco (5) minutos con un (1) minuto de descanso.  
 
Si el partido sigue aún empatado, el ganador se determinará de acuerdo a las Reglas 
particulares de la competición. En el caso en que la decisión sea utilizar lanzamientos 
de 7 metros como forma de desempate para determinar un ganador, se seguirá el 
procedimiento indicado más abajo.  

 
Comentario:  
 
Si se utilizan los lanzamientos de 7 metros como forma de desempate, tienen derecho 
a participar los Jugadores que no estén excluidos, descalificados o expulsados al 
finalizar el tiempo de juego. Cada equipo designa cinco Jugadores. Estos Jugadores 
ejecutan un lanzamiento cada uno, alternando con los Jugadores del otro equipo. No 
se requiere que los equipos predeterminen la secuencia de sus lanzadores. Los 
Porteros pueden ser libremente elegidos entre los Jugadores autorizados a participar, 
y reemplazados por cualquiera de ellos que no supere los 2,5 puntos en su 
Clasificación Médica Funcional. Los Jugadores pueden participar en los lanzamientos 
de 7 metros en ambas funciones, es decir, como lanzadores y como Porteros.  
 
Los Árbitros deciden qué portería se utiliza. Los Árbitros realizarán un sorteo, y el 
equipo ganador elegirá si desea lanzar en primero o en último lugar. Se utiliza el orden 
inverso para el resto de los lanzamientos si el procedimiento debe continuar porque el 
partido sigue empatado tras los primeros cinco lanzamientos de cada equipo  

 
Para continuar, cada equipo deberá designar de nuevo a cinco Jugadores, que pueden 
ser los mismos que fueron designados en la primera ronda u otros. Este método de 
designar cinco Jugadores cada vez continuará tantas veces como sea necesario. No 
obstante, el ganador se decide tan pronto como se obtenga un gol de diferencia 
después de que ambos equipos hayan ejecutado el mismo número de lanzamientos.  
 
Los Jugadores pueden ser descalificados para participar en los lanzamientos de 7 
metros en caso de que mantengan una conducta antideportiva grave o repetida (ver la 
Regla 16:13). Si el Jugador involucrado hubiera sido designado para formar parte del 
grupo de cinco lanzadores, el equipo debe designar a otro lanzador. 
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LA SEÑAL FINAL.  

 
2:3. El tiempo de juego comienza con el toque de silbato del Árbitro Central para el saque 

de centro inicial. Finaliza con la señal de final automática del cronómetro mural 
público o del Cronometrador. Si no sonara esta señal, el Árbitro indicará con un toque 
de silbato que ya ha finalizado el tiempo de juego (Regla 17:9).  

 
Comentario:  

 
Si no se dispone de instalación mural de cronometraje con señal de final automática, el 
Cronometrador utilizará un reloj de mesa o un cronómetro manual y marcará el final 
del tiempo de juego con una señal final (Regla 18:2 - párrafo 2º).  

 
 
2:4. Las infracciones y la conducta antideportiva que tengan lugar antes o al mismo tiempo 

que la señal final (para el descanso o final del partido, y también para las prórrogas) 
deben ser sancionadas. También lo serán si el golpe franco señalado (de acuerdo a la 
Regla 13:1) o el lanzamiento de 7 metros no puede ser ejecutado hasta después de la 
señal.  
 
Igualmente, el lanzamiento tendrá que repetirse si la señal de final (para el descanso o 
el final del partido, y también para las prórrogas) se hubiese producido precisamente 
cuando se estaba ejecutando un golpe franco o lanzamiento de 7 metros o mientras el 
balón ya estaba en el aire durante su ejecución.  
 
En ambos casos, los Árbitros solamente señalarán el final del partido después de la 
ejecución (o repetición) del golpe franco o del lanzamiento de 7 metros y cuando su 
resultado inmediato haya sido establecido.  

 
 
2:5. Para los golpes francos ejecutados (o repetidos) de acuerdo a la Regla 2:4, se aplican 

restricciones especiales con respecto a las posiciones y cambios de Jugadores. Como 
excepción a la flexibilidad normal para los cambios indicada en la Regla 4:4, sólo se 
permitirá el cambio a un (1) Jugador del equipo lanzador. Las infracciones de esta 
Regla son sancionadas de acuerdo a la Regla 4:5 - párrafo 1º. Además, todos los 
compañeros de equipo del lanzador tienen que estar situados al menos a tres (3) 
metros del lanzador, además de encontrarse fuera de la línea de golpe franco del 
equipo contrario (Regla 13:7 y Regla 15:6; ver también Aclaración Nº 1).  

 
Las posiciones de los Jugadores defensores están indicadas en la Regla 13:8.  

 
 
2:6. Los Jugadores y los Oficiales de Equipo siguen estando sujetos a sanciones 

personales por las infracciones o conductas antideportivas que tengan lugar durante 
la ejecución de un golpe franco o lanzamiento de 7 metros en las circunstancias 
descritas en la Regla 2:4 y Regla 2:5. No obstante, una infracción durante la ejecución 
de este lanzamiento no supone un golpe franco para el equipo contrario.  

 
 
2:7. Si los Árbitros determinan que el Cronometrador ha dado la señal final (para el 

descanso, para el final de partido o también para las prórrogas) demasiado pronto, los 
Jugadores permanecerán en el terreno de juego y jugarán el resto del tiempo.  
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El equipo que estuviera en posesión del balón en el momento en que sonó la señal 
prematura, seguirá en posesión del balón cuando se reanude el partido. Si el balón no 
estuviera en juego, el encuentro se reanudará con el lanzamiento que corresponda a 
la situación. Si el balón estuviera en juego, el encuentro se reanudará con un golpe 
franco de acuerdo con la Regla 13:4.a y la Regla 13:4.b.  
 
Si el primer tiempo de juego (o de un período de prórroga) ha finalizado demasiado 
tarde, el segundo tiempo deberá reducirse proporcionalmente. Si el segundo tiempo (o 
de un período de prórroga) ha finalizado demasiado tarde, los Árbitros ya no estarán 
en disposición de cambiar nada.  

 
 
TIEMPO MUERTO.  
 
2:8. Un Tiempo Muerto (time-out) es obligatorio cuando:  
 

a) Se sanciona con dos (2) minutos de exclusión, descalificación o expulsión.  
 
b) Se concede Tiempo Muerto de Equipo o un cambio de Portero solicitado.  
 
c) Suena la señal del Cronometrador o del Delegado Técnico.  
 
d) Son necesarias consultas entre los Árbitros, de acuerdo con la Regla 17:7.  

 
Las infracciones durante un Tiempo Muerto tienen las mismas consecuencias que las 
cometidas durante el tiempo de juego (Regla 16:13 - párrafo 1º).  

 
 
2:9. En principio, los Árbitros deciden cuándo debe detenerse el cronómetro y cuándo 

debe ser puesto en marcha nuevamente en relación con un Tiempo Muerto. La 
interrupción del tiempo de juego se indicará al Cronometrador por medio de tres (3) 
toques cortos de silbato y el Gesto Nº 16.  

 
No obstante, en el caso de un Tiempo Muerto obligatorio cuando el juego ha sido 
interrumpido por un toque de silbato del Cronometrador o Delegado (Regla 2:8.b y 
Regla 2:8.c), el Cronometrador detendrá inmediatamente el cronómetro oficial, 
sin esperar la confirmación de los Árbitros.  
 
Después de un Tiempo Muerto siempre tiene que sonar el silbato para indicar la 
reanudación del partido. (Regla 15:5.b). 

  
Comentario:  
 
Un toque de silbato del Cronometrador o del Delegado detiene efectivamente el juego. 
 
Cualquier acción en el terreno de juego después del toque de silbato no es válida 
incluso aunque los Árbitros (y los Jugadores) no se hayan dado cuenta, de forma  
inmediata, de que el juego se ha detenido. Esto significa que un gol marcado después 
del toque de silbato de la mesa tiene que anularse.  
 
De manera análoga, una decisión para conceder un lanzamiento concreto a un equipo 
(lanzamiento de 7 metros, golpe franco, saque de banda, saque de centro o saque de 
portería) también queda invalidada.  
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El juego se reanudará en la forma que corresponda a la situación que existía cuando 
el Cronometrador o el Delegado dieron el toque de silbato. (Deberá tenerse en cuenta 
que la razón típica para su intervención es un Tiempo Muerto de Equipo o un cambio 
antirreglamentario).  

 
No obstante, cualquier sanción personal señalada por los Árbitros entre el momento 
del toque de silbato de la mesa y el tiempo en que los Árbitros detienen la acción, es 
válida. Esto se aplica sin tener en cuenta el tipo de infracción e independientemente de 
la severidad de la sanción.  

 
 
2:10 Cada equipo tiene derecho a un Tiempo Muerto de Equipo, de un minuto de duración, 

en cada período del partido, pero no durante las prórrogas (Aclaración Nº 3).  
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REGLA 3:  EL BALÓN 

 
 
3:1. El balón estará fabricado de piel o material sintético. Tiene que ser esférico. La 

superficie no debe ser brillante ni resbaladiza (Regla 17:3).  
 
 
3:2. El tamaño del balón, es decir, su circunferencia y peso, según las diferentes 

categorías de los equipos, son:  
 

   Para hombres y chicos jóvenes de más de 16 años: de 58 a 60 cm. y de 425 a 475 
gr. (Tamaño 3 de la IHF). 

 

   Para mujeres, chicas de más de 14 años y chicos de 12 a 16 años: de 54 a 56 cm. 
y de 325 a 375 gr. (Tamaño 2 de la IHF). 

 
Comentario:  
 
Las normas relativas a los balones que se pueden utilizar en todos los encuentros 
oficiales internacionales se indican en el Reglamento del Balón de la IHF.  

 
 
3:3. En todos los encuentros habrá al menos dos balones disponibles. Los balones de 

reserva deberán estar a disposición de la mesa del Cronometrador durante el partido. 
Los balones deben reunir los requisitos establecidos en la Regla 3:1 y la Regla 3:2.  

 
 
3:4. Los Árbitros decidirán cuándo se utiliza el balón de reserva. En estos casos, los 

Árbitros deberán poner en juego el balón lo más rápidamente posible, con el fin de 
reducir las interrupciones y evitar Tiempos Muertos.  
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REGLA 4:  EL EQUIPO, SUSTITUCIONES, EQUIPACIONES Y SILLAS 

 
  
EL EQUIPO. 
 
4:1. Un equipo se compone de hasta 14 Jugadores, los cuales deben inscribirse en el 

acta del partido junto con los puntos de su Clasificación Médica Funcional (Regla 19). 
 

Deberán estar presentes en el terreno de juego, simultáneamente, un máximo de 7 
Jugadores que en conjunto no superarán los 18 puntos. El resto de los Jugadores 
son Reservas.  
 
Durante el encuentro, el equipo tiene que tener designado siempre a uno de los 
Jugadores como Portero en el terreno de juego. El Portero jugará sentado en el 
suelo (sin silla) y no debe superar los 2,5 puntos en su Clasificación Médica Funcional 
(Regla 5:1 y Regla 19:3). 
 
Un Jugador designado como Portero puede, después de cambiar su uniforme y tomar 
su silla de ruedas, convertirse en Jugador de Campo en cualquier momento. 
 
Igualmente, un Jugador de Campo que cumpla con la Regla de los 2,5 puntos 
máximos (Regla 19:3) puede convertirse en cualquier momento en Portero (ver, no 
obstante, la Regla 4:4, la Regla 4:7 y el Comentario de la Regla 19:3). 

 
Un equipo tiene que tener en el terreno de juego por lo menos cinco Jugadores 
al comienzo del partido.  

 
El número de Jugadores de un equipo se puede incrementar hasta 14, en cualquier 
momento durante el partido, incluida la prórroga.  
 
El partido puede continuar, incluso si uno de los equipos en el terreno de juego se ha 
reducido a menos de cinco (5) Jugadores. Son los Árbitros los que deben juzgar, en 
cada caso, cuándo debe suspenderse el encuentro definitivamente (Regla 17:12).  

 
 
4:2. Durante el encuentro, a un equipo se le permite utilizar un máximo de 4 Oficiales 

de Equipo. Estos Oficiales de Equipo no pueden ser sustituidos en el transcurso 
del partido. Uno de ellos tiene que ser designado como ñOficial Responsable de 
Equipoò. Únicamente a este Oficial se le permite dirigirse al Cronometrador, al 
Anotador y, eventualmente, a los Árbitros (no obstante, ver la Aclaración Nº 3: Tiempo 
Muerto de Equipo).  
 
En general, durante el encuentro, no se permitirá a un Oficial de Equipo penetrar 
en el terreno de juego. La violación de esta Regla se sancionará como conducta 
antideportiva (ver Regla 8:4, Regla 16:1.c, Regla 16:3.d y Regla 16:6.a). El encuentro 
se reanudará con un golpe franco a favor del equipo contrario (Regla 13:1.a y Regla 
13:1.b; ver, no obstante, la Aclaración Nº 9).  

 
El ñOficial Responsable de Equipoò deber§ asegurarse de que, una vez que el partido 
haya comenzado, ninguna otra persona salvo los Oficiales de Equipo que estén 
inscritos (4 como máximo) y los Jugadores que están autorizados a participar (ver 
Regla 4:3), permanezcan en la zona de cambios. 
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4:3. Un Jugador u Oficial de Equipo tiene derecho a participar si está presente al 

comienzo del partido y está incluido en el acta del partido.  
 
Los Jugadores y Oficiales de Equipo que lleguen después de haber comenzado el 
encuentro, tienen que obtener la autorización del Anotador y Cronometrador para jugar 
y deben estar inscritos en el acta del partido.  
 
Un Jugador que tenga derecho a participar, puede en principio penetrar en el terreno 
de juego en cualquier momento a través de la propia línea de cambio de su equipo 
(ver, no obstante la Regla 4:4 y la Regla 4:6)  

 
El ñOficial Responsable de Equipoò debe asegurarse de que solamente los Jugadores 
con derecho a participar penetren en el terreno de juego. La violación de esta Regla se 
sancionará como conducta antideportiva del ñOficial Responsable de Equipoò de 
acuerdo con la Regla 13:1.a, la Regla 13:1.b, la Regla 16:1.c, la Regla 16:3.d, y la 
Regla 16:6.a (ver, no obstante, la Aclaración Nº 9).  

 
 
SUSTITUCIÓN DE JUGADORES.  
 
4:4. Durante el partido, los Jugadores Reservas podrán entrar en cualquier momento y 

de manera repetida avisando al Anotador y Cronometrador para el control de su 
puntuación (ver, no obstante, la Regla 2:5), siempre que los Jugadores a los que 
sustituyan hayan abandonado el terreno de juego (Regla 4:5).  

 
Los Jugadores implicados en el cambio deberán salir y entrar en el terreno de juego 
por la propia línea de cambio de su equipo (Regla 4:5).  
 
Esta Regla también se aplicará al cambio de los Porteros (ver también la Regla 4:7 y 
la Regla 14:10), aunque en este caso se avisará a los Árbitros previamente para que 
detengan el tiempo de juego cuando sea posible y poder realizar el cambio (Regla 5:1) 
 
Estas ñReglas sobre la Zona de Cambioò tambi®n son de aplicaci·n durante el Tiempo 
Muerto (excepto durante un Tiempo Muerto de Equipo).  

 
Comentario:  
 
El prop·sito de la ñl²nea de cambioò es asegurar cambios deportivos y ordenados. No 
se ha establecido con la intención de provocar sanciones en otras situaciones, como 
cuando un Jugador pisa la línea de banda o la línea de portería de forma descuidada y 
sin ninguna intención de obtener una ventaja (por ejemplo, para coger agua o una 
toalla en el banco sólo un poco más allá de la línea de cambios, o abandonando el 
campo de forma deportiva cuando se le sanciona con una exclusión y cruza la línea de 
banda hacia el banco pero justo por fuera de la línea de 15 cm.).  
 
El uso táctico e ilegal del área exterior del terreno de juego se trata separadamente en 
la Regla 7:10.  

 
 
4:5. Un cambio antirreglamentario debe ser sancionado con dos (2) minutos de exclusión 

para el Jugador infractor. Si más de un Jugador del mismo equipo realizan un cambio 
antirreglamentario en la misma situación, solamente será sancionado el primer 
Jugador que cometió la infracción.  
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El encuentro se reanuda con un golpe franco a favor del equipo contrario (Regla 13:1.a 
y Regla 13:1.b; ver, no obstante, la Aclaración Nº 9)  

 
 
4:6. Si un Jugador adicional penetra en el terreno de juego sin que se produzca un 

cambio, o si un Jugador participa ilegalmente en el juego desde la zona de cambios, 
será sancionado con dos (2) minutos de exclusión. Por lo tanto, el equipo se reducirá 
en un Jugador sobre el terreno de juego durante los 2 minutos siguientes (aparte de 
que el Jugador adicional que penetra en el terreno de juego deberá abandonarlo).  

 
Si un Jugador penetra en el terreno de juego mientras está cumpliendo una 
exclusión de dos (2) minutos, se le sancionará con otros 2 minutos adicionales 
de exclusión. Esta exclusión deberá comenzar inmediatamente, de modo que el 
equipo se reduce de nuevo en el terreno de juego durante la coincidencia entre la 
primera y segunda exclusión.  

 
En ambos casos, el encuentro se reanuda con un golpe franco a favor del equipo 
contrario (Regla 13:1.a y Regla 13:1.b; ver, no obstante, la Aclaración Nº 9).  

 

 
EQUIPAMIENTO.  
 

 
4:7. Todos los Jugadores de Campo de un mismo equipo deben vestir uniformes 

idénticos. La combinación de colores y diseños para los dos equipos deberán 
distinguirse claramente. El uniforme de los Jugadores debe estar compuesto por una 
camiseta de manga corta o larga y un pantalón de chándal. 
 
Todos los Jugadores que vayan a actuar como Porteros en un equipo tienen que 
llevar el mismo color, que debe distinguirse del de los Jugadores de Campo de 
ambos equipos y del(los) Portero(s) del equipo contrario (Regla 17:3).  

 
 
4:8. Los Jugadores deben llevar números que tendrán al menos 20 cm. de alto en la 

espalda de la camiseta y al menos 10 cm. en la parte delantera.  
 
Los números utilizados deberían ser del 1 al 20.  
 
Un Jugador que pasa de Jugador de Campo a Portero o viceversa debe utilizar el 
mismo número en ambas posiciones.  

 
 
4:9. Los Jugadores (si usan calzado) deben llevar zapatillas deportivas.  
 

No está permitido llevar objetos que puedan ser peligrosos para los Jugadores, 
tales como, protección en la cabeza, máscaras faciales, brazaletes, relojes, anillos, 
ñpiercingò visibles, collares o cadenas, pendientes, gafas sin bandas protectoras o 
montura sólida, o cualquier objeto que pueda ser peligroso (Regla 17:3).  
 
Pueden ser autorizados los anillos planos, pendientes peque¶os y ñpiercingò visibles, 
siempre que estén cubiertos de tal forma que no entrañen peligro para los otros 
Jugadores. Están permitidas las bandas de cabeza siempre que estén hechas de 
material elástico y suave.  
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A los Jugadores que incumplan esas normas no se les permitirá participar en el juego 
hasta que subsanen el problema.  

 
 
4:10. Si un Jugador está sangrando o tiene sangre en el cuerpo o en el uniforme, deberá 

abandonar inmediata y voluntariamente el terreno de juego (como una sustitución 
normal), con el fin de parar la hemorragia, cubrir la herida y limpiar el cuerpo y el 
uniforme. El Jugador no deberá volver al terreno de juego hasta que esto se haya 
realizado.  

 
Un Jugador que no siga las instrucciones de los Árbitros en relación con esta 
norma se considerará culpable de conducta antideportiva (Regla 8:4, Regla 16:1.c 
y Regla 16:3.c).  

 
 
4:11. Si se produce una lesión o avería mecánica de la silla de ruedas, los Árbitros 

pueden dar permiso (mediante el Gesto Nº 16 y el Gesto Nº 17) para que dos de las 
personas que ñest§n autorizadas a participarò (ver Regla 4:3) entren en el terreno de 
juego durante un tiempo muerto, con el exclusivo fin de ayudar a un Jugador lesionado 
o con la silla de ruedas dañada de su equipo.  

 
Si alguna otra persona penetra en el terreno de juego después de que dos personas 
ya lo hubiesen hecho, deberá ser sancionada por entrada ilegal, de acuerdo con la 
Regla 4:6 y la Regla 16:3.a en el caso de los Jugadores, y según la Regla 4:2, la 
Regla 16:1.c, la Regla 16:3.d y la Regla 16:6.a en el caso de los Oficiales de Equipo.  
 
Si una persona que ha sido autorizada a penetrar en el terreno de juego, en vez de 
asistir al Jugador lesionado o con la silla de ruedas dañada da instrucciones a los 
Jugadores, se aproxima a los adversarios o a los Árbitros, etc., será considerada 
culpable de cometer una conducta antideportiva. (Regla 16:1.c, Regla 16:3.c, Regla 
16:3.d y Regla 16:6.a).  

 
 
 
4:12.  SILLAS DE RUEDAS  (Figura 4 A) 
 
 

a) Debe prestarse especial atención a la silla de ruedas ya que es parte del Jugador. 
Las infracciones a las siguientes Reglas comportarán la prohibición de que la silla 
de ruedas pueda utilizarse durante el partido. 

 
 

b) Se permite un (1) solo cojín en el asiento de la silla. Debe tener las mismas 
dimensiones del asiento de la silla y, como máximo, 10 cm. de espesor; excepto 
para los Jugadores de 3,5, 4 y 4,5 puntos en los que el espesor del cojín no 
excederá de 5 cm.  

 
Debe tener la misma consistencia y densidad en toda su extensión; debe ser lo 
suficientemente flexible, para permitir que los extremos de las diagonales se unan 
cuando sean doblados, y su grosor debe ser uniforme.  

 
No se permite la forma de cuña, salvo expresa autorización médica. No se 
podrá añadir o reforzar el cojín con ninguna tablilla o material rígido. 
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c) Los reposapiés, o la barra protectora horizontal, lateral o frontal, no deberán 

sobrepasar los 11 cm. medidos desde el suelo hasta su punto más alto y más 
adelantado. Esta barra podrá ser recta o ligeramente curvada y no podrán terminar 
en punta. Las medidas se tomarán con la(s) rueda(s) delantera(s) colocadas en 
dirección de avance. 

 
 
d) La parte inferior de los apoyapiés debe estar diseñada de forma tal que impida que 

se dañe la superficie de juego. Se permite el uso de una barra de protección debajo 
del reposapiés y de una rueda antivuelco ubicada en la parte posterior de la silla. 

 
Comentario:  

 
Una rueda antivuelco colocada en la parte posterior de la silla puede estar 
continuamente en contacto con el suelo de la cancha. Cuando el Jugador está 
sentado en la silla en una posición de avance, la máxima distancia permitida entre 
la rueda y la superficie de juego es de 2 cm. La rueda antivuelco no debe sobresalir 
de la parte más atrasada de las ruedas grandes. Este alineamiento deberá 
comprobarse cuando la silla esté en posición de avance. 

 
Nota: En este punto (Regla 4:12.d) la rueda antivuelco, no se considera como 
rueda. 

 
 
e) La altura máxima desde el soporte lateral del asiento al suelo, incluyendo el 

material que forma parte de la silla de ruedas, debe ser de 53 cm. con la(s) 
ruedecilla(s) delantera(s) colocada(s) en dirección de avance. 

 
 
f)   La silla estará provista de tres o cuatro ruedas, es decir, dos ruedas grandes en la 

parte posterior y una o dos ruedas pequeñas en la parte delantera de la misma. Las 
ruedas grandes, incluyendo los neumáticos, podrán tener un diámetro 
máximo de 70 cm.  

 
En el caso de sillas con tres ruedas, la rueda peque¶a (ñcastorò) debe estar ubicada 
debajo y justo en el centro de la barra horizontal delantera de la silla. Se podrá 
a¶adir una segunda peque¶a ruedecilla (ñcastorò) a la ¼nica rueda delantera. 

 
 
g) Debe haber un aro apoya manos en cada rueda. 
 
 
h) En la silla de ruedas no están permitidos artilugios que faciliten la conducción, 

frenos o marchas. 
 
 
i)   No están permitidos los neumáticos que dejan marca sobre la pista. Se puede 

hacer una excepción si se demuestra que estás marcas pueden quitarse fácilmente. 
 
 
j)   Los apoya-brazos y otros soportes de la parte superior de la silla de ruedas que 

están sujetos a la silla de ruedas no deben proyectarse más allá de la línea de las 
piernas o del tronco del Jugador en la posición sentada natural. 
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k) La barra horizontal que se encuentra situada en la parte posterior del respaldo 

deberá estar acolchada para prevenir lesiones en las rodillas de los otros 
Jugadores. 

 
 

Figura 4 A:  Dimensiones de la Silla de Ruedas 
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REGLA 5:  EL PORTERO  

 
 
5:1.  El Portero es el Jugador designado por el equipo para defender la portería. Debe jugar 

sentado en el suelo (sin silla) aunque le está permitido utilizar un pantalón acolchado o 
un cojín igual al utilizado por los Jugadores en silla de ruedas (Regla 4:12.b) y su 
Clasificación Médica Funcional no debe superar el valor de los 2,5 puntos (Regla 
19:3). (Ver, no obstante, también el Comentario de la Regla 19:3). 

 
Si lo desea, para pretejer sus manos del balón o del roce con el suelo, podrá utilizar 
guantes. 

 
Un Jugador que actúa como Portero puede, después de cambiar su vestimenta y 
tomar su silla de ruedas, actuar en el terreno de juego como Jugador de campo. 
Igualmente un Jugador de campo que cumpla el requisito del máximo de 2,5 puntos en 
su clasificación médica funcional (Regla 19:3) puede jugar como Portero en cualquier 
momento. 

 
El cambio de Portero debe efectuarse desde la propia zona de cambio, avisando a 
los Árbitros previamente para que detengan el tiempo de juego cuando sea posible y 
poder realizar el cambio (Regla 4:4); ver también la Regla 4:7 y la Regla 14:10. 

 
 
Se permite al Portero: 
 
5:2.  Tocar el balón con cualquier parte de su cuerpo, siempre que lo haga con intención 

defensiva sobre el área de portería. 
 
 
5:3.  Desplazarse con el balón dentro del área de portería sin estar sujeto a ninguna de 

las restricciones que se aplican a los Jugadores de Campo (Regla 7:2, Regla 7:3, 
Regla 7:4 y Regla 7:7); no obstante, al Portero no le está permitido retrasar la 
ejecución de un saque de portería (Regla 6:4, Regla 6:5, Regla 12:2 y Regla 15:5.b). 

 
 
5:4.  Abandonar el área de portería con el balón y jugarlo de nuevo en el área de juego, si 

no ha podido controlarlo plenamente. 
 

Se considera que el Portero se encuentra fuera del área de portería desde el momento 
en que cualquier parte de su cuerpo toca el suelo fuera de la línea del área de portería. 

 
 
Al Portero no le está permitido:  
 
5:5. Poner en peligro al contrario en una acción defensiva (Regla 8:2 y Regla 8:5).  
 
 
5:6. Abandonar el área de portería con el balón controlado. Esta acción se sanciona con un 

golpe franco (de acuerdo con la Regla 6:1, Regla 13:1.a y Regla 15:7 - párrafo 3º), si 
los Árbitros habían pitado para la ejecución del saque de portería; en caso contrario el 
saque de portería se repite simplemente (Regla 15:7 - párrafo 2º). (No obstante, ver la 
interpretaci·n de la ñley de la ventajaò en la Regla 15:7, si el Portero perdiera el balón 
fuera del área de portería después de haber cruzado la línea con el balón en la mano).  
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5:7. Tocar el balón cuando está parado o rodando en el suelo fuera del área de portería, 

estando el Portero dentro de ella (Regla 6:1 y Regla 13:1.a).  
 
 
5:8. Introducir el balón dentro del área de portería cuando está parado o rodando por el 

suelo fuera del área de portería (Regla 6:1 y Regla 13:1.a).  
 
 
5:9.  Volver a entrar en el área de portería desde el área de juego con el balón (Regla 6:1 y 

Regla 13:1.a). 
 
 
5:10. Tocar el balón con el pie o la pierna por debajo de la rodilla, cuando está parado o 

en el suelo en el área de portería o se dirige hacia el área de juego (Regla 13:1.a). 
 
 
5:11. Franquear la línea restringida del Portero (línea de 4 metros) o su prolongación a 

ambos lados, antes de que el balón haya abandonado la mano del contrario que está 
ejecutando un lanzamiento de 7 metros (Regla 14:9). 

 
Comentario:  

 
Siempre que el Portero esté en contacto con el suelo sobre o por detrás de la línea 
restringida (línea de 4 metros), le está permitido mover cualquier otra parte de su 
cuerpo en el aire, sobre o por encima de esta línea.  
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REGLA 6:  EL ÁREA DE PORTERÍA  

 
 
6:1.  Sólo se permite al Portero penetrar y permanecer en su propia área de portería (ver, 

no obstante, la Regla 6:3). El área de portería incluye la línea del área de portería, y se 
considera que se ha penetrado en ella cuando un Jugador la toca con cualquier parte 
de su cuerpo o de su silla de ruedas. 

 
 
6:2.  Cuando un Jugador de Campo penetra en el área de portería, se tomarán las 

siguientes decisiones: 
 

a)  Saque de portería, cuando un Jugador del equipo en posesión del balón penetra en 
el área de portería en posesión del balón o penetra sin el balón, pero obtiene una 
ventaja al hacerlo (Regla 12:1). 

 
b)  Golpe franco, cuando un Jugador de Campo del equipo defensor penetra en el área 

de portería y obtiene una ventaja, pero sin impedir una clara ocasión de gol (Regla 
13:1.b); ver también la Aclaración Nº 5:1. 

 
c)  Lanzamiento de 7 metros, cuando un Jugador de Campo del equipo defensor 

penetra en el área de portería y evita una clara ocasión de gol (Regla 14:1.a). 
 
 
6:3.  Penetrar en el área de portería no se sancionará, cuando: 
 

a)  Un Jugador penetra en el área de portería después de jugar el balón, siempre que 
ello no suponga una desventaja para los contrarios. 

 
b)  Un Jugador de alguno de los equipos penetra en el área de portería sin balón y no 

obtiene ninguna ventaja. 
 
 
6:4.  Se considera que el bal·n ñno est§ en juegoò cuando el Portero controla el bal·n con 

sus manos dentro del área de portería (Regla 12:1). El balón tiene que ponerse de 
nuevo en juego mediante un saque de portería (Regla 12:2). 

 
 
6:5.  El balón permanece en juego mientras está rodando por el suelo dentro del área de 

portería. Está en posesión del equipo del Portero y sólo éste puede tocarlo. El Portero 
puede coger el bal·n, y en ese momento el bal·n ñno est§ en juegoò, en cuyo caso el 
Portero lo vuelve a poner en juego, de acuerdo con la Regla 6:4, la Regla 12:1 y la 
Regla 12:2 (ver, no obstante la Regla 6:7.b). Se sanciona con un golpe franco (Regla 
13:1.a) si el balón es tocado por un compañero de equipo del Portero mientras está 
rodando (ver, no obstante, la Regla 14:1.a y la Aclaración 8:c), y el juego continúa 
mediante un saque de portería (Regla 12:1.c) si es tocado por un adversario. 

 
El balón no está en juego, tan pronto como queda parado en el suelo dentro del área 
de portería (Regla 12:1.b). Está en posesión del equipo del Portero y sólo éste puede 
tocarlo (ver, no obstante, el Comentario de la Regla 6:5). El Portero debe poner el 
balón nuevamente en juego de acuerdo con la Regla 6:4 y la Regla 12:2 (ver, no 
obstante la Regla 6:7.b).  
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El juego se reanudará mediante un saque de portería si el balón es tocado por 
cualquier otro Jugador de alguno de los equipos (Regla 12:1 - párrafo 2º y Regla 13:3). 

 
Comentario: 
 
Para darle mayor dinamismo al juego, si el balón queda parado en el área de portería 
en un lugar alejado más de un (1) metro de la posición del Portero, cualquier Jugador 
de su equipo o un Árbitro podrá entregárselo al Portero para que éste lo ponga en 
juego rápidamente.  
 
Esto tambi®n se aplica cuando el bal·n sale por la ñl²nea exterior de porter²aò y 
procede un saque de portería. 

 
 

Se permite tocar el balón que se encuentra en el aire sobre el área de portería. 
 
 

6:6. El juego deberá continuar (por medio de un saque de portería, de acuerdo con la 
Regla 6:4 y la Regla 6:5) si un Jugador del equipo defensor toca el balón durante una 
acción defensiva y el balón es controlado por el Portero o llega al área de portería.  

 
 
6:7. Si un Jugador juega intencionadamente el balón hacia la propia área de portería, 

se tomarán las siguientes decisiones:  
 

a) Gol, si el balón penetra en la portería. 
  
b) Golpe franco, si el balón queda en el área de portería o si el Portero toca el balón y 

no entra en la portería (Regla 13:1.a y Regla 13:1.b). 
  
c) Saque de banda, si el balón franquea la línea exterior de portería (Regla 11:1). 
  
d) El juego continúa si el balón vuelve al campo de juego rechazado desde el área de 

portería, sin haberlo tocado el Portero.  
 
 
6:8. Un balón que vuelve del área de portería al campo de juego continúa en juego.  
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REGLA 7:  CÓMO PUEDE JUGARSE EL BALÓN. JUEGO PASIVO  

 
 
CÓMO PUEDE JUGARSE EL BALÓN.  
 

 
Está permitido:  
 
 
7:1.  Lanzar, coger, parar, empujar y golpear el balón utilizando las manos (abiertas o 

cerradas), brazos, cabeza, tronco, muslos y rodillas. 
 
 
7:2.  Retener el balón durante un máximo de tres (3) segundos, tanto en las manos 

como si se encuentra en el suelo (Regla 13:1.a). 
 
 
7:3.  Dar tres (3) impulsos como máximo a la silla de ruedas con el balón en las 

manos o en reposo sobre el regazo o las piernas del Jugador (sin ser agarrado 
entre los muslos) (Regla 13:1.a); se considera un impulso: 

 
a) Cualquier movimiento de avance o retroceso de las manos sobre el aro o las ruedas 

grandes de la silla y que haga que éstas giren, tanto hacia delante como hacia 
atrás. 

 
Comentario: 

 
La acción de frenar la silla con las manos sobre la rueda o el aro, sin que haya un 
movimiento de avance o retroceso de las manos, no supone un impulso. 

 
 
7:4. Tanto parado como en carrera:  
 

a) Botar el balón una vez y cogerlo de nuevo con una o ambas manos.  

 
b) Botar el balón repetidamente con una mano (driblar) y luego recogerlo de nuevo 

con una o ambas manos.  

 
c) Rodar el balón sobre el suelo de forma continuada con una mano y luego recogerlo 

con una o ambas manos.  
 

Tan pronto como el balón se coge con una o ambas manos, tiene que jugarse dentro 
de los tres (3) segundos siguientes o después de tres (3) impulsos como máximo a la 
silla de ruedas (Regla 13:1.a).  
 
Se considera que se comienza a driblar o a botar el balón cuando el Jugador lo toca 
con cualquier parte de su cuerpo o su silla de ruedas y lo dirige directamente al suelo.  

 
Después de que el balón ha tocado a otro Jugador, o la portería, se permite al Jugador 
tocar el balón o botarlo y cogerlo de nuevo (ver, no obstante, la Regla 14:6).  

 
 
7:5. Pasar el balón de una mano a otra sin perder el contacto con él.  
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7:6. Jugar el balón cuando se está de rodillas, sentado o tumbado en el suelo; esto 

significa que cuando un Jugador de Campo, que está en posesión del balón, cae de su 
silla de ruedas puede pasar el balón desde el suelo a un compañero, siempre y 
cuando no tarde mas de tres (3) segundos en hacerlo ni se mueva de su posición.  

 
 
No está permitido:  
 
 
7:7. Después de que el balón haya sido controlado, tocarlo más de una vez sin que éste 

haya tocado mientras tanto el suelo, a otro Jugador o la portería (Regla 13:1.a); no 
obstante, tocarlo más de una vez no se sanciona si el Jugador ha tenido una 
ñrecepci·n defectuosaò (por ejemplo, el Jugador no consigue controlar el bal·n cuando 
trata de cogerlo o pararlo).  

 
 
7:8. Tocar el balón con un pie o pierna o con la silla de ruedas, excepto cuando el balón ha 

sido lanzado al Jugador por un contrario (Regla 13:1.a y Regla 13:1.b).  
 
 
7:9. El juego continúa si el balón toca a un Árbitro en el terreno de juego.  
 
 
7:10. Si un Jugador en posesión del balón sale del terreno de juego con una o ambas 

ruedas grandes de la silla (mientras el balón está todavía dentro del terreno), por 
ejemplo para evitar a un Jugador defensor, se sancionará con un golpe franco a favor 
del equipo contrario (Regla 13:1.a).  
 
Si un Jugador del equipo en posesión del balón se sitúa fuera del terreno de juego 
mientras no tiene el balón, los Árbitros le indicarán que debe situarse dentro del 
terreno. Si el Jugador no lo hace, o si la acción es posteriormente repetida por el 
mismo equipo, se sancionará con un golpe franco favorable al equipo contrario (Regla 
13:1.a) sin que sea necesario realizar ninguna advertencia posterior. Tales acciones 
no implican una sanción disciplinaria según a la Regla 8 y la Regla 16.  

 
 
JUEGO PASIVO.  
 
7:11. No está permitido conservar el balón en posesión del equipo sin hacer ningún 

intento reconocible de atacar o de lanzar a portería. De la misma forma, no está 
permitido retrasar repetidamente la ejecución de un saque de centro, saque de banda, 
golpe franco o saque de portería del propio equipo (ver la Aclaración Nº 4). Esta 
conducta se considera juego pasivo, y se sancionará con un golpe franco contra 
el equipo en posesión del balón, a menos que la tendencia al juego pasivo haya 
finalizado (Regla 13:1.a).  
 
El golpe franco se ejecutará desde el lugar donde se encontraba el balón cuando se 
interrumpió el juego.  

 
 
7:12. Cuando se observa una tendencia al juego pasivo, se hará el gesto de advertencia de 

juego pasivo (Gesto Nº 18). Ello da la oportunidad al equipo en posesión del balón de 
cambiar su forma de ataque con el fin de evitar perder la posesión.  
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Si la forma de ataque no cambia después de que se haya hecho la señal de 
advertencia, o no se lanza a portería, se señalará un golpe franco contra el equipo en 
posesión del balón (ver Aclaración Nº 4).  
 
En ciertas situaciones los Árbitros también podrán sancionar con un golpe franco al 
equipo en posesión del balón sin previa señal de advertencia; por ejemplo, cuando un 
Jugador se abstiene intencionadamente de lanzar a portería ante una clara situación 
de marcar un gol.  
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REGLA 8:  FALTAS Y CONDUCTA ANTIDEPORTIVA  

 
 
8:1.   Está permitido:  
 

a)  Utilizar los brazos y las manos para bloquear el balón o para apoderarse de él.  
 
b)  Quitar el balón al contrario con la mano abierta y desde cualquier lado.  
 
c)  Bloquear el camino al contrario con la silla de ruedas, aunque no esté en posesión 

del balón, siempre que no haya un contacto brusco o que haga perder al adversario 
su equilibrio corporal.  

 
d)  Entrar en contacto lateral con la silla de ruedas del adversario (rueda con rueda) 

para controlarle y acompañarle, siempre que no haya un contacto brusco o que 
haga perder al adversario su equilibrio corporal. 

 
 
8:2.  No está permitido:   
 

a) Arrancar el balón al contrario, ni golpearlo cuando se encuentra entre sus manos. 
 
b)  Bloquear o empujar al contrario con los brazos, manos o piernas.  
 
c)  Retener al contrario, sujetarlo (por el cuerpo, el uniforme o la silla de ruedas), 

empujarlo, o lanzarse contra él o su silla de ruedas en carrera o en salto. 
 
d) Poner en peligro al contrario (con o sin balón). 
 
e) Levantarse de la silla de ruedas para obtener una ventaja injusta. (Regla 16:3.h) 
 
f)   Levantar a la vez las dos ruedas traseras de la silla para obtener una ventaja injusta 

(Regla 13:1.a). 
 
Comentario: Se puede levantar una rueda grande lateralmente, siempre que el 
Jugador tenga una mano sobre esa rueda. También está permitido levantar las 
ruedas pequeñas (hacer el caballito) siempre que no se ponga en peligro a ningún 
otro Jugador. 

 
g) Quitar el(los) pie(s) del reposapiés para obtener una ventaja injusta (Regla 16:3.i). 

 
h) Usar cualquier parte de la(s) pierna(s) para dirigir la silla de ruedas (Regla 16:3.j). 

 
i)   Utilizar una silla de ruedas que contravenga la Regla 4:12. 

 

 
8:3 Pueden producirse infracciones a la Regla 8:2 en la lucha por el balón; sin embargo, 

cuando la acción está dirigida principal o exclusivamente hacia el contrario y no 
al balón, deben ser sancionadas progresivamente. Esto significa que, además de 
un golpe franco o un lanzamiento de 7 metros, es también necesaria una sanción 
personal, comenzando con una amonestación (Regla 16:1.b) e incrementando la 
severidad de las sanciones, hasta llegar a la exclusión (Regla 16:3.b) o descalificación 
(Regla 16:6.f).  



REGLAS DEL BALONMANO EN SILLA DE RUEDAS 2005 

 28 

 
(La conducta antideportiva también se sanciona progresivamente según la Regla 
16:1.c, la Regla 16:3.c y la Regla 16:6.f).  
 
Sin embargo, como se indica en el Comentario de la Regla 16:3, los Árbitros tienen 
derecho a determinar si una infracción particular requiere una exclusión inmediata de 
dos (2) minutos, incluso si el Jugador no hubiera sido amonestado previamente.  

 
Las infracciones a la Regla 8:2.e, Regla 8:2.g, Regla 8:2.h y la Regla 8:2.i, deben ser 
directamente sancionadas con exclusión según la Regla 16:3, aunque el infractor no 
haya sido amonestado previamente o su equipo no tenga aún tres amonestaciones. 

 
 
8:4 Las expresiones físicas y verbales que sean contrarias al espíritu deportivo se 

consideran constitutivas de conducta antideportiva. (Para los ejemplos, ver la 
Aclaración Nº 5). Esto se aplica tanto a los Jugadores como a los Oficiales de Equipo, 
dentro o fuera del terreno de juego. La sanción progresiva también se aplica en el caso 
de conducta antideportiva (Regla 16:1.c, Regla 16:3.c, Regla 16:3.d y Regla 16:6.a).  

 
 
8:5 Un Jugador que ataca a un contrario y pone en peligro la integridad física del 

mismo debe ser descalificado (Regla 16:6.b), especialmente si:  
 

a) Desde un costado o por detrás, golpea o tira hacia atrás del brazo o la silla de 
ruedas del Jugador que está efectuando un lanzamiento o pasando el balón.  

 
b)  Realiza cualquier acción en que el contrario sea golpeado en la cabeza o el cuello. 

 
c)  Golpea deliberadamente el cuerpo o la silla de ruedas del contrario con el pie, la 

rodilla, su propia silla o de cualquier otra forma.  
 
d)  Empuja al contrario que está en carrera o saltando, o le ataca de tal forma que éste 

pierda el control de su cuerpo. También se aplica esta Regla cuando un Portero 
abandona el área de portería para impedir un contraataque de los contrarios.  

 
e)  Cuando, en la ejecución de un golpe franco en un lanzamiento directo a portería, el 

balón golpea a un defensor en la cabeza, asumiendo que el defensor no estaba en 
movimiento; o cuando golpea al Portero en la cabeza en un lanzamiento de 7 m, 
asumiendo que el Portero no estaba en movimiento.  

 
Comentario:  

 
Incluso una falta con un impacto físico muy pequeño puede ser muy peligrosa y tener 
consecuencias potenciales muy graves si se comete en un momento en que el 
adversario está indefenso y desprevenido.  
 
Es el riesgo al Jugador, y no la naturaleza aparentemente menor del contacto corporal, 
lo que debe considerarse en el momento de decidir que es apropiada una 
descalificación.  

 
 
8:6.  El comportamiento antideportivo grave de un Jugador u Oficial de Equipo, dentro o 

fuera del terreno de juego, (para ejemplo, ver la Aclaración Nº 6) se sancionará con 
descalificación (Regla 16:6.c). 
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8:7.  El Jugador que cometa una agresión durante el tiempo de juego deberá ser 

expulsado (Regla 16:9, Regla 16:10 y Regla 16:11).  
 

La agresión fuera del tiempo de juego (ver Regla 16:13) lleva a la descalificación 
(Regla 16:6.d, y Regla 16:14.b).  

 
El Oficial de Equipo que cometa una agresión será descalificado (Regla 16:6.e). 

 
Comentario:  

 
Según esta Regla, la agresión se define como un ataque fuerte y deliberado contra el 
cuerpo de otra persona (Jugador, Árbitro, Cronometrador, Anotador, Oficial de Equipo, 
Delegado, Espectador, etc.) En otras palabras, no es simplemente un acto reflejo o el 
resultado de métodos desproporcionados o excesivos. Escupir a otra persona está 
específicamente considerado como una agresión si es que dicha persona recibe el 
impacto.  

 
 
8:8. Las infracciones contra la Regla 8:2, Regla 8:3, Regla 8:4, Regla 8:5, Regla 8:6 y 

Regla 8:7 se sancionan con un lanzamiento de 7 metros a favor del equipo contrario 
(Regla 14:1), cuando, directamente por medio de dicha infracción, o indirectamente 
debido a la interrupción que ella causa, se hubiese evitado una clara ocasión de gol 
del equipo adversario.  

 
En caso contrario, la infracción se sanciona con un golpe franco a favor del equipo 
adversario (Regla 13;1.a y Regla 13:1.b; ver también la Regla 13:2 y la Regla 13:3).  
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REGLA 9:  EL GOL  

 
 
9:1. Se consigue un gol cuando el balón rebasa totalmente la línea de gol (ver Fig. 4), 

siempre que el lanzador o algún otro Jugador u Oficial de su equipo no hayan 
infringido las Reglas antes o durante el lanzamiento. El Árbitro de Portería confirmará 
que se ha conseguido el gol con dos (2) cortos toques de silbato y el Gesto Nº 12.  
 
Se concederá el gol si ha habido una infracción a las Reglas por parte de un defensor 
pero el balón entra en la portería.  
 
No puede ser concedido el gol si un Árbitro o el Cronometrador han interrumpido el 
juego antes de que el balón haya cruzado totalmente la línea de gol.  
 
Se concederá gol a favor del equipo contrario si un Jugador introduce el balón dentro 
de su propia portería, excepto cuando un Portero esté ejecutando un saque de portería 
(Regla 12:2 - párrafo 2º)  

 
Comentario:  
 
Se concede un gol si una persona u objeto no participante en el juego (Espectadores, 
etc.) impide la entrada del balón en la portería y los Árbitros están convencidos de que 
el bal·n habr²a rebasado la ñl²nea de golò dentro de la porter²a.  

 
 

Figura 4:  El Gol 
 

 
 
 
 
9:2. Un gol que ha sido concedido no puede ser anulado, una vez que el Árbitro Central 

haya tocado el silbato para el correspondiente saque de centro (ver, no obstante, el 
Comentario a la Regla 2:9).  
 
Los Árbitros tienen que asegurarse (sin saque de centro) de que han concedido un gol, 
si la señal de final de un periodo suena inmediatamente después de que se haya 
marcado un gol y antes de que se ejecute el saque de centro.  
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Comentario:  

 
Tan pronto como un gol sea concedido por los Árbitros deberá anotarse en el 
marcador.  

 
 
9:3. El equipo que haya marcado más goles que el contrario es el ganador. El encuentro 

estará empatado si ambos equipos han marcado el mismo número de goles o no han 
marcado ningún gol (ver Regla 2:2).  
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REGLA 10:  EL SAQUE DE CENTRO  

 
 
10:1. El comienzo del partido se debe realizar mediante un saque de centro, que es 

ejecutado por el equipo que gana el sorteo y elige empezar con el balón en su 
posesión. Los contrarios tienen el derecho de elegir campo. Alternativamente, si el 
equipo que gana el sorteo prefiere elegir campo, los contrarios ejecutarán el saque de 
centro.  
 
En el segundo tiempo los equipos cambian de campo. El saque de centro del segundo 
tiempo lo ejecuta el equipo que no lo ejecutó al comienzo del partido.  
 
Si hubiera que jugarse una prórroga se debe realizar un nuevo sorteo antes de cada 
período de prórroga. Todas las normas que corresponden a la Regla 10:1 también son 
de aplicación en las prórrogas.  

 
 
10:2. Después de cada gol se reanuda el juego con un saque de centro que ejecuta el 

equipo que ha encajado el gol (ver, no obstante, la Regla 9:2 - párrafo 2º).  
 
 
10:3. El saque de centro se ejecuta en cualquier dirección desde el centro del terreno 

de juego (con una tolerancia hacia ambos lados de aproximadamente 1,5 metros). Irá 
precedido por una señal de silbato, y se ejecutará dentro de los tres (3) segundos 
siguientes (Regla 13:1.a y Regla 15:7 - párrafo 3º). El Jugador que ejecuta el saque de 
centro debe tener al menos una rueda pequeña de su silla en contacto con la línea 
central y las ruedas grandes por detrás de la línea central (Regla 15:6), y deberá 
permanecer en esa posición hasta que el balón haya salido de su mano (Regla 13:1.a 
y Regla 15:7 - párrafo 3º) (ver también la Aclaración Nº 7).  
 
A los compañeros del equipo del lanzador no se les permite cruzar la línea de centro 
antes del toque de silbato (Regla 15:6).  

 
 
10:4. Para el saque de centro al comienzo de cada tiempo (incluido cualquier periodo de 

prórroga), todos los Jugadores deben encontrarse en su propio campo.  
 
No obstante, para el saque de centro después de haber marcado un gol, a los 
Jugadores contrarios al equipo del lanzador se les permite estar en ambos campos del 
terreno de juego.  
 
No obstante, en ambos casos los Jugadores del equipo contrario tienen que estar 
al menos a tres metros del ejecutor del saque de centro (Regla 15:4, Regla 15:9 y 
Aclaración Nº 5:2.b).  
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REGLA 11:  EL SAQUE DE BANDA 

 
 
11:1.  Se ordena un saque de banda cuando el balón ha franqueado completamente la 

línea de banda o cuando un Jugador de Campo del equipo defensor ha sido el último 
en tocar el balón antes de que éste haya cruzado la línea exterior de portería de su 
equipo. También se concede cuando el balón ha tocado el techo o un objeto fijo sobre 
el terreno de juego. 

 
 
11:2.  El saque de banda se ejecuta sin necesidad de toque de silbato por parte de los 

Árbitros (ver no obstante la Regla 15:5.b), por los Jugadores contrarios al equipo cuyo 
Jugador tocó por última vez el balón antes de que éste cruzara la línea o tocara en el 
techo u objeto fijo. 

 
 
11:3.  El saque de banda se ejecuta desde el lugar por donde el balón rebasó la línea de 

banda o, si cruzó la línea de portería, por su lado desde la intersección de la línea de 
banda y la línea de portería.  
 
Para un saque de banda concedido después de que el balón haya tocado el techo o 
un objeto fijo sobre el terreno de juego, el lanzamiento se ejecutará desde el punto 
más próximo a la línea de banda más cercana con relación al lugar dónde el balón 
tocó en el techo o en el objeto fijo. 

 
 
11:4.  El lanzador tiene que mantener una rueda pequeña de su silla sobre de la línea 

de banda (Regla 15:6) y permanecer en esa posición hasta que el balón haya salido 
de su mano (Regla 15:7 - párrafo 2º, Regla 15:7 - párrafo 3º y Regla 13:1.a).  

 
 
11:5.  Mientras se está ejecutando el saque, los Jugadores contrarios tienen que estar, como 

mínimo, a tres (3) metros del lanzador (Regla 15:4, Regla 15:9 y Aclaración Nº 5:2.b). 
 

No obstante, siempre se les permitirá colocarse justo en la línea de área de portería, 
aunque la distancia entre ellos y el lanzador sea menor de tres (3) metros. 
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REGLA 12:  EL SAQUE DE PORTERÍA 

 
 
12:1. Se concede un saque de portería cuando:  
 

a) Un Jugador del equipo contrario ha invadido el área de portería cometiendo una 
infracción contra la Regla 6:2.a. 

 
b) El Portero ha controlado el balón en su área de portería o el balón está parado en el 

suelo dentro del área de portería (Regla 6:4 y Regla 6:5). 
 

c) Un Jugador del equipo contrario ha tocado el balón que está rodando por el suelo 
dentro del área de portería (Regla 6:5 - párrafo 1º). 

 
d) El balón ha sobrepasado la línea exterior de portería, después de haber sido tocado 

por el Portero o por un Jugador del equipo contrario.  
 

Esto significa que en todas estas situaciones se considera que el balón no está en 
juego, y que el partido se reanuda con un saque de portería (Regla 13:3) aunque haya 
una infracción del equipo al que pertenece el Portero después de conceder un saque 
de portería y antes de que se haya ejecutado.  

 
 
12:2. El saque de portería lo ejecuta el Portero, sin toque de silbato por parte del Árbitro 

(ver, no obstante, la Regla 15:5.b), desde el área de portería, por encima de la línea 
del área de portería.  
 
Se considera ejecutado el saque de portería cuando el balón, lanzado por el Portero, 
ha rebasado completamente la línea del área de portería.  
 
Se permite a los Jugadores del otro equipo estar justamente fuera de la línea del área 
de portería, pero no se les permite tocar el balón hasta que éste haya rebasado 
completamente dicha línea (Regla 15:4, Regla 15:9 y Aclaración Nº 5:2.b).  
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REGLA 13:  EL GOLPE FRANCO  

 
 
DECISIÓN DE GOLPE FRANCO.  
 

 
13:1. En principio, los Árbitros interrumpen el juego y lo reanudan con un golpe franco 

favorable al equipo contrario cuando: 
  

a) El equipo en posesión del balón comete una infracción a las Reglas que lleva a la 
pérdida de la posesión.  

 
(Ver Regla 4:2, Regla 4:3, Regla 4:5, Regla 4:6, Regla 5:6, Regla 5:7, Regla 5:8, 
Regla 5:9, Regla 5:10, Regla 6:5 - párrafo 1º, Regla 6:7.b, Regla 7:2, Regla 7:3, 
Regla 7:4, Regla 7:7, Regla 7:8, Regla 7:10, Regla 7:11, Regla 8:2.f Regla 8:8, 
Regla 10:3, Regla 11:4, Regla 13:7, Regla 14:4, Regla 14:5, Regla 14:6, Regla 
14:7, Regla 15:7 - párrafo 3º y Regla 15:8).  

 
b) El equipo defensor comete una infracción a las Reglas que lleva al equipo en 

posesión del balón a la pérdida del mismo.  
 

(Ver Regla 4:2, Regla 4:3, Regla 4:5, Regla 4:6, Regla 5:5, Regla 6:2.b, Regla 
6:7.b, Regla 7:8 y Regla 8:8).  

 
 

 
13:2. Los Árbitros deberían permitir la continuidad del juego evitando interrumpirlo de forma 

prematura con la decisión de un golpe franco.  
 

Esto significa que, de acuerdo con la Regla 13:1.a, los Árbitros no concederán golpe 
franco si el equipo defensor obtiene la posesión del balón inmediatamente después de 
haber cometido la infracción el equipo atacante.  
 
Igualmente, de acuerdo con la Regla 13:1.b, los Árbitros no deberían intervenir hasta 
que esté claro que el equipo atacante ha perdido la posesión del balón o no puede 
continuar el ataque debido a la infracción cometida por el equipo defensor.  
 
Si hay que imponer una sanción disciplinaria debido a una infracción de las Reglas, 
los Árbitros pueden decidir si se interrumpe el juego inmediatamente, siempre que ello 
no implique desventaja para los Jugadores contrarios del equipo infractor. De lo 
contrario, la sanción disciplinaria debería retrasarse hasta que la situación existente 
haya terminado.  
 
La Regla 13:2 no se aplica en el caso de infracciones contra la Regla 4:2, la Regla 4:3, 
la Regla 4:5, la Regla 4:6 ó la Regla 19:2 en que el juego deberá interrumpirse de 
inmediato, normalmente a través de la intervención del Cronometrador.  

 
 
13:3.  Si se comete una infracción que normalmente se sanciona con un golpe franco 

de acuerdo con la Regla 13:1.a y la Regla 13:1.b cuando el balón no está en juego, 
el juego se reanudará con el lanzamiento que corresponde a la situación de la 
interrupción existente. 
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13:4.  Además de las situaciones indicadas en la Regla 13:1.a y la Regla 13:1.b, se señala 

también golpe franco para reanudar el juego en aquellas situaciones en que el 
juego se interrumpe (por ejemplo, cuando el balón está en juego), incluso cuando no 
ha habido infracción a las Reglas: 

 
a) Si un equipo está en posesión del balón en el momento de la interrupción del juego, 

este equipo deberá conservar la posesión del balón. 
 

b)  Si ningún equipo está en posesión del balón, entonces al equipo que tuvo la 
posesión del balón en el último momento se le concederá de nuevo la posesión. 

 
De acuerdo con la Regla 13:2 la ñley de la ventajaò no se aplica en las situaciones 
indicadas en la Regla 13:4. 

 
 
13:5.  Si se toma la decisión de un golpe franco contra el equipo que está en posesión 

del balón cuando el Árbitro hace sonar el silbato, el Jugador que esté en posesión 
del balón en ese momento deberá dejarlo inmediatamente en el suelo o soltarlo 
en el lugar donde esté (Regla 16:3.e). 

 
 
 
EJECUCIÓN DEL GOLPE FRANCO.  
 

 
13:6. Normalmente el golpe franco se ejecuta sin toque de silbato del Árbitro (ver, no 

obstante, Regla 15:5.b) y, en principio, desde el lugar en que se cometió la infracción. 
Los siguientes casos son excepciones a este principio:  
 
Se ejecuta el golpe franco en las situaciones descritas en la Regla 13:4.a y la Regla 
13:4.b, después del toque de silbato, en principio desde el lugar donde estaba el balón 
en el momento de la interrupción.  
 
Si un Árbitro o Delegado Técnico (bien sea de la IHF o de una Federación Nacional o 
Continental) interrumpe el juego debido a una infracción de un Jugador u Oficial de 
Equipo del equipo defensor, y la consecuencia es una advertencia verbal o sanción 
disciplinaria, el golpe franco se ejecutará desde el lugar donde estaba el balón cuando 
se interrumpió el juego, si este lugar es más favorable que la situación donde se 
cometió la infracción.  
 
La misma excepción se aplica, si el Cronometrador interrumpe el juego debido a una 
infracción de la Regla 4:2, Regla 4:3, Regla 4:5 ó Regla 4:6; y también si un equipo 
excede el límite de los 18 puntos reglamentarios (Regla 19:2). 

 
Como se indica en la Regla 7:11, los golpes francos sancionados como consecuencia 
del juego pasivo se ejecutarán desde el lugar donde se encontraba el balón en el 
momento en que el juego fue interrumpido.  
 
A pesar de los principios básicos y los procedimientos establecidos en los párrafos 
anteriores, nunca se puede ejecutar un golpe franco dentro de la propia área de 
portería del equipo que ejecuta el lanzamiento o dentro de la línea de golpe franco 
del equipo contrario. En cualquiera de los casos anteriormente expuestos, la ejecución 
tiene que realizarse en el lugar más cercano fuera del área restringida.  
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Comentario:  
 
Si la posición correcta para la ejecución de un golpe franco es la línea de golpe franco 
del equipo defensor, la ejecución deberá hacerse principalmente en el lugar exacto. 
Sin embargo, cuanto más lejos esté el lugar de ejecución de la línea de golpe franco 
del equipo defensor, más margen existe para permitir que un golpe franco sea 
ejecutado a una distancia corta del lugar preciso desde donde debería hacerse.  

 
Este margen se incrementa gradualmente hasta tres metros, distancia que se aplica 
en el caso de que se vaya a ejecutar un golpe franco justo fuera de la propia área de 
portería del equipo que ejecuta el lanzamiento.  
 
El margen mencionado no se aplicará después de una infracción contra la Regla 13:5, 
si esta infracción se sanciona de acuerdo con la Aclaración 5:3.a. En tales casos, la 
ejecución siempre se hará desde el lugar exacto donde se ha cometido la infracción.  

 
 
13:7. Los Jugadores del equipo atacante no tienen que tocar ni rebasar la línea de 

golpe franco del equipo contrario antes de que el golpe franco haya sido ejecutado. 
Ver también la restricción especial contemplada en la Regla 2:5.  
 
Los Árbitros tienen que corregir las posiciones de los Jugadores del equipo atacante 
que estén entre la línea de golpe franco y la línea del área de portería, antes de la 
ejecución del golpe franco, si las posiciones incorrectas influyen en el juego (Regla 
15:3 y Regla 15:6). El golpe franco deberá ejecutarse después del toque de silbato 
(Regla 15:5. b). El mismo procedimiento se aplicará (Regla 15:7 - párrafo 2º) si los 
Jugadores del equipo atacante penetran en el área restringida durante la ejecución del 
golpe franco (antes de que el balón haya abandonado la mano del lanzador), si la 
ejecución del lanzamiento no fue precedida por un toque de silbato.  
 
En caso de que la ejecución de un golpe franco se haya autorizado con un toque de 
silbato, si los Jugadores del equipo atacante tocan o rebasan la línea de golpe franco 
antes de que el balón haya salido de la mano del lanzador deberá concederse un 
golpe franco a favor del equipo defensor (Regla 15:7 - párrafo 3º y Regla 13:1.a).  

 
 
13:8. Cuando se ejecuta un golpe franco, los Jugadores del equipo contrario tienen 

que permanecer a una distancia mínima de tres (3) metros del lanzador. Están, no 
obstante, autorizados a situarse inmediatamente fuera de su propia línea de área de 
portería si el golpe franco está siendo ejecutado en su línea de golpe franco.  

 
Las interferencias en la ejecución del golpe franco se sancionan de acuerdo con 
la Regla 15:9 y la Aclaración 5:2.b.  
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REGLA 14:  EL LANZAMIENTO DE 7 METROS  

 
 
DECISIÓN DE LANZAMIENTO DE 7 METROS.  
 

 
14:1. Se ordena un lanzamiento de 7 metros cuando:  
 

a)  Se frustra antirreglamentariamente una clara ocasión de gol en cualquier parte del 
terreno de juego por parte de un Jugador u Oficial de Equipo del equipo contrario.  

 
b)  Hay un toque de silbato injustificado en el momento de una clara ocasión de gol.  
 
c)  Una clara ocasión de gol se frustra por la interferencia de alguien que no participa 

en el juego; por ejemplo, cuando un Espectador penetra en el terreno de juego o 
detiene a los Jugadores por medio de un toque de silbato (excepto cuando se aplica 
el Comentario de la Regla 9:1).  

 
Por analog²a, esta Regla tambi®n se aplica en casos de ñfuerza mayorò tales como 
un súbito corte de la energía eléctrica que detenga el juego precisamente durante 
una clara ocasión de gol.  

 
Para la definición de clara ocasión de gol, ver Aclaración Nº 8.  

 
 
14:2. Si un Jugador atacante mantiene totalmente el control del balón y de su cuerpo, 

a pesar de una infracción de las contempladas en la Regla 14:1.a, no deberá 
ordenarse un lanzamiento de 7 metros ni siquiera si después el Jugador no tiene 
éxito al utilizar la clara ocasión de gol.  
 
Siempre que haya una posibilidad de lanzamiento de 7 metros, los Árbitros deberán 
demorar su intervención hasta que se pueda determinar claramente si una decisión de 
lanzamiento de 7 metros está plenamente justificada y es realmente necesaria. Si el 
Jugador atacante consigue marcar un gol a pesar de la infracción de los defensores, 
no hay razón para ordenar un lanzamiento de 7 metros. A la inversa, si se observa que 
un Jugador realmente ha perdido el balón o el control del cuerpo debido a una 
infracción, y que se ha perdido una clara ocasión de gol, se ordenará un lanzamiento 
de 7 metros.  

 
 
14:3. Cuando se ordena un lanzamiento de 7 metros, los Árbitros pueden conceder un 

Tiempo Muerto, pero sólo si existe un retraso sustancial, por ejemplo, debido a un 
cambio de Portero o de lanzador, y la decisión de solicitar el tiempo muerto está de 
acuerdo con los principios y criterios establecidos en la Aclaración Nº 2.  

 
 
LA EJECUCIÓN DEL LANZAMIENTO DE 7 METROS. 
 
 
14:4.  El lanzamiento de 7 metros debe ser ejecutado con un tiro a portería dentro de los tres 

segundos posteriores al toque de silbato del Árbitro Central (Regla 15:7 - párrafo 3º y 
Regla 13:1.a). 
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14:5.  El Jugador que está ejecutando el lanzamiento de 7 metros debe situarse detrás de la 

línea de 7 metros, a no más de un (1) metro de ella (Regla 15:1 y Regla 15:6). 
 

Después del toque de silbato del Árbitro, el lanzador puede tocar la línea de 7 metros 
con la(s) rueda(s) delantera(s) de su silla, pero no debe rebasarla antes de que el 
balón haya salido de su mano (Regla 15:7 - párrafo 3º y Regla 13:1.a). 

 
 
14:6.  Después de la ejecución de un lanzamiento de 7 metros, el lanzador o un compañero 

de equipo no puede jugar de nuevo el balón hasta que lo haya tocado un contrario o 
hasta que haya tocado la portería (Regla 15:7 - párrafo 3º y Regla 13:1.a). 

 
 
14:7.  Cuando se está ejecutando un lanzamiento de 7 metros, los compañeros de equipo 

del lanzador tienen que situarse fuera de la línea de golpe franco y permanecer 
allí hasta que el balón haya salido de la mano del lanzador (Regla 15:3 y Regla 15:6). 
Si no lo hicieran así, se ordenará un golpe franco contra el equipo que ejecuta el 
lanzamiento de 7 metros (Regla 15:7 - párrafo 3º y Regla 13:1.a). 

 
 
14:8.  Cuando se ejecuta un lanzamiento de 7 metros, los Jugadores del equipo contrario 

deberán permanecer fuera de la línea de golpe franco, y como mínimo a 3 metros 
de la línea de 7 metros, hasta que el balón haya salido de la mano del lanzador. En 
caso contrario, se repetirá el lanzamiento de 7 metros si no se hubiera marcado 
gol, pero no debe aplicarse ninguna sanción disciplinaria. 

 
 
14:9. A menos que se marque un gol se repite el lanzamiento de 7 metros, si el Portero 

cruza su línea de limitación, esto es, la línea de 4 metros (Regla 1:7 y Regla 5:11), 
antes de que el balón salga de la mano del lanzador. No obstante, no debe aplicarse 
ninguna sanción disciplinaria al Portero. 

 
 
14:10. No está permitido cambiar al Portero una vez que el lanzador está preparado para 

ejecutar un lanzamiento de 7 metros, situado en la posición correcta y con el balón en 
la mano. Cualquier intento de hacer un cambio en esta situación se sancionará 
como comportamiento antideportivo (Regla 8:4, Regla 16:1.c y Regla 16:3.c).  
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REGLA 15:  INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
SAQUES Y LANZAMIENTOS (SAQUE DE CENTRO, SAQUE DE BANDA, SAQUE 
DE PORTERÍA, GOLPE FRANCO Y LANZAMIENTO DE 7 METROS)  

 
 
EL LANZADOR.  
 
15:1. Antes de la ejecución, el lanzador debe estar en la posición correcta indicada 

para el lanzamiento. El balón tiene que estar en la mano del lanzador (Regla 15:6). 
Durante la ejecución, excepto en el caso de un saque de portería, el lanzador debe 
tener todas las ruedas de su silla en contacto constante con el suelo hasta que el 
balón haya salido de su mano. (Regla 13:1.a); ver también la Nota de la Regla 4:12.d.  

 
El lanzador tiene que permanecer en la posición correcta hasta que el lanzamiento 
haya sido ejecutado (Regla 15:7 - párrafo 2º y Regla 15:7 - párrafo 3º).  

 
 
15:2. El lanzamiento se considera ejecutado cuando el balón ha salido de la mano del 

lanzador (ver, no obstante, Regla 12:2).  
 

El lanzador no tiene que tocar de nuevo el balón hasta que éste haya tocado a otro 
Jugador o en la portería (Regla 15:7 y Regla 15:8). Ver también otras restricciones 
para situaciones contempladas en la Regla 14:6. 

 
Se puede marcar un gol directamente desde cualquier lanzamiento, pero no puede 
conseguirse un ñgol en contraò directamente a trav®s de un saque de porter²a (por 
ejemplo, dejando caer el Portero el balón dentro de su propia portería).  

 
 
LOS COMPAÑEROS DE EQUIPO DEL LANZADOR.  
 
15:3. Los compañeros del lanzador deben ocupar las posiciones indicadas para el 

lanzamiento en cuestión (Regla 15:6). Los Jugadores deben permanecer en las 
posiciones correctas hasta que el balón haya abandonado la mano del lanzador, 
excepto lo indicado en la Regla 10:3 - párrafo 2º.  

 
Durante la ejecución, el balón no debe ser tocado por un compañero ni entregado 
en la mano de este último (Regla 15:7 - párrafo 2º y Regla 15:7 - párrafo 3º).  

 
 
LOS DEFENSORES. 
 
15:4. Los Jugadores del equipo defensor deben ocupar las situaciones indicadas para 

el lanzamiento en cuestión y deben permanecer en la posición correcta hasta 
que el balón haya abandonado la mano del lanzador (Regla 15:9).  

 
Las posiciones incorrectas por parte de los Jugadores defensores en relación 
con la ejecución de un saque de centro, de un saque de banda, o de un golpe franco 
no deben ser corregidas por los Árbitros si ello no supone una desventaja para 
los Jugadores atacantes al ejecutar inmediatamente el lanzamiento. Si hay una 
desventaja, se corregirán las posiciones.  
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TOQUE DE SILBATO PARA REANUDAR EL JUEGO.  
 
15:5. El Árbitro deberá hacer sonar su silbato para reanudar el juego:  
 

a)  Siempre en el caso de un saque de centro (Regla 10:3) o de un lanzamiento de 7 
metros (Regla 14:4).  

 
b)  En el caso de un saque de banda, saque de portería o golpe franco:  

 

 Para la reanudación después de un Tiempo Muerto.  
 

 Para reanudar el juego con un golpe franco según la Regla 13:4.  
 

 Cuando haya habido un retraso en la ejecución.  
 

 Después de una corrección en la posición de los Jugadores. 
  

 Después de una advertencia verbal o de una amonestación.  
 

El Árbitro puede juzgar apropiado, para mayor claridad, tocar su silbato para reanudar 
el juego en cualquier otra situación.  
 
En principio, el Árbitro no hará sonar su silbato para reanudar el juego a menos o 
hasta que los requisitos para las posiciones de los Jugadores contemplados en la 
Regla 15:1, Regla 15:3 y Regla 15:4 sean cumplidos. (Ver, no obstante, Regla 13:7 - 
párrafo 2º y Regla 15:4 - párrafo 2º). Si los Árbitros han hecho sonar su silbato para 
ordenar la ejecución de un lanzamiento, pese a la situación irregular por parte de los 
Jugadores, esos Jugadores tienen todo el derecho a intervenir en el juego.  
 
Después del toque de silbato, el lanzador tiene que jugar el balón dentro de los 
tres (3) segundos posteriores.  

 
 
 
SANCIONES.  
 
15:6. Las infracciones cometidas por el lanzador o por sus compañeros antes de la 

ejecución de un lanzamiento (por ejemplo, en las acciones típicas de posiciones 
incorrectas o tocar el balón por parte de un compañero) implicarán una corrección. 
(Ver, no obstante, Regla 13:7 - párrafo 2º).  

 
 
15:7. Las consecuencias de las infracciones cometidas por el lanzador o sus compañeros de 

equipo (Regla 15:1, Regla 15:2 y Regla 15:3) durante la ejecución de un lanzamiento, 
dependen principalmente de si la ejecución fue precedida por un toque de silbato que 
ordenara la reanudación.  

 
En principio, cualquier infracción durante una ejecución que no haya sido precedida 
por una señal de reanudación, será objeto de una corrección y llevará a una repetición 
del lanzamiento después del toque de silbato. Sin embargo, es de aplicación el 
concepto de ñley de la ventajaò, en analog²a con la Regla 13:2. Si el equipo del 
lanzador pierde inmediatamente la posesión después de una ejecución incorrecta, se 
considerará que el lanzamiento ha sido ejecutado y el juego continuará.  
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En principio, cualquier infracción durante una ejecución después de una señal de 
reanudación tiene que ser sancionada. Esto se aplica cuando, por ejemplo, el 
lanzador salta durante la ejecución, retiene el balón más de tres (3) segundos o se 
mueve de la posición correcta antes de que el balón haya salido de su mano.  

 
También se aplica si los compañeros de equipo se mueven y ocupan posiciones 
antirreglamentarias después del toque de silbato, pero antes de que el balón haya 
abandonado la mano del lanzador (Nota de la Regla 10:3 - párrafo 2º). En estos casos, 
el lanzamiento original se anula y se concede un golpe franco a favor del equipo 
contrario (Regla 13:.a) desde el lugar de la infracción (ver, no obstante, Regla 2:6). La 
ñley de la ventajaò indicada en la Regla 13:2 debe ser tenida en cuenta, por ejemplo, si 
el equipo del lanzador pierde la posesión del balón antes de que los Árbitros tengan 
oportunidad de intervenir, el juego continúa.  

 
 
15:8 En principio, cualquier infracción que se produzca inmediatamente después, 

relacionada con la ejecución, debe ser sancionada. Esto se refiere a infracciones a 
la Regla 15:2 - párrafo 2º, por ejemplo, cuando el lanzador toca el balón una segunda 
vez antes de que haya tocado a otro Jugador o en la portería, por ejemplo si da un 
bote, o coge el balón de nuevo después de que esté en el aire o se haya colocado en 
el suelo. Estas situaciones se sancionan con un golpe franco (Regla 13:1.a) a favor del 
equipo contrario. Como en el caso de la Regla 15:7 - párrafo 3º, debe tenerse en 
cuenta la aplicaci·n de la ñley de la ventajaò.  

 
 
15:9. Excepto los casos indicados en la Regla 14:8, Regla 14:9, Regla 15:4 - párrafo 2º y 

Regla 15:5 - párrafo 3º, los Jugadores defensores que interfieran en la ejecución 
de un lanzamiento del equipo contrario (por ejemplo, no ocupando una posición 
correcta inicialmente o moviéndose después hacia una posición incorrecta) deberán 
ser sancionados. Esto se aplica sin tener en cuenta si sucede antes de la ejecución o 
durante ella (antes de que el balón haya abandonado la mano del lanzador). También 
se aplica independientemente de si el lanzamiento fue precedido o no por un toque de 
silbato que ordenara la reanudación del juego. Se aplica la Aclaración Nº 5:2.b, junto 
con la Regla 16:1.c y la Regla 16:3.c. Un lanzamiento que haya sido afectado 
negativamente por la interferencia de un defensor debe, en principio, ser repetido.  
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REGLA 16:  LAS SANCIONES  

 
 
AMONESTACIÓN.  
 

 
16:1. Pueden sancionarse con amonestación:  
 

a) Las faltas e infracciones similares en el comportamiento con el contrario (Regla 5:5 
y Regla 8:2) que no se encuentren dentro de la categoría de sanción progresiva de 
la Regla 8:3.  

 
Deberán sancionarse con amonestación:  

 
b) Aquellas faltas que deban ser sancionadas progresivamente (Regla 8:3).  

c) La conducta antideportiva por parte de un Jugador u Oficial de Equipo (Regla 8:4 y 
Aclaración Nº 5:1 y Aclaración Nº 5:2).  

 
Comentario:  

 
Un Jugador no debería recibir individualmente más de una amonestación, ni un equipo 
debería ser sancionado con más de tres (3) amonestaciones. Después, la sanción 
debería ser por lo menos una exclusión durante dos (2) minutos.  

 
Un Jugador que ya ha sido sancionado con dos minutos de exclusión no debería, 
consecuentemente, ser sancionado posteriormente con amonestación. 

 
A los Oficiales de Equipo no se les debería sancionar con más de una amonestación.  

 
 
16:2. El Árbitro deberá indicar la amonestación al Jugador u Oficial infractor y al Anotador 

y Cronometrador enseñando una tarjeta amarilla. (Gesto Nº 13).  
 
 
EXCLUSIÓN.  
 

 
16:3. La sanción de exclusión (2 minutos) debe ser impuesta en los siguientes casos:  
 

a)  Por un cambio incorrecto, si un Jugador adicional penetra en el terreno de juego o 
si un Jugador interfiere en el juego de forma antirreglamentaria desde la zona de 
cambios (Regla 4:5 y Regla 4:6).  

b)  Por faltas repetidas del tipo de las que deben ser sancionadas progresivamente 
(ver Regla 8:3 y Regla 16:1 - Comentario).  

c)  Por conducta antideportiva repetida de un Jugador en el terreno de juego o fuera 
de él (Regla 8:4 y Regla  16:1 - Comentario).  

d)  Por conducta antideportiva por parte de cualquiera de los Oficiales de un 
equipo, después de que uno de ellos haya sido amonestado previamente de 
acuerdo con la Regla 8:4 y la Regla 16:1.c; (ver Regla 16:1 - Comentario).  

e) Por conducta antideportiva de las que implican una exclusión de 2 minutos en cada 
ocasión (Regla 8:4, Aclaración Nº 5:3 y Regla 16:3 - Comentario). 
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f)   Como consecuencia de una descalificación de un Jugador o de un Oficial de Equipo 

(Regla 16:8 - párrafo 2º; ver, no obstante, la Regla 16:14.b).  

g) Por conducta antideportiva por parte de un Jugador, antes de que el juego se haya 
reanudado, después de que haya sido sancionado con una exclusión de dos (2) 
minutos (Regla 16:12.a).  

h) Por levantarse de la silla de ruedas para obtener una ventaja injusta (Regla 8.2.e). 

i)   Por quitar el(los) pie(s) del reposapiés para obtener una ventaja injusta (Regla 
8:2.g). 

j)   Por utilizar cualquier parte de la(s) pierna(s) para dirigir la silla de ruedas (Regla 
8:2.h). 

k) Por utilizar una silla de ruedas que contravenga la Regla 4:12 (Regla 8:2.i) 
 

Comentario:  
 

Se indica en los apartados b), c) y d) de la Regla 16:3, que en esos casos las 
exclusiones generalmente sancionan faltas repetidas o comportamiento antideportivo. 
No obstante, los Árbitros tienen derecho a determinar que una infracción en particular 
justifica una exclusión inmediata, incluso aunque el Jugador no haya sido amonestado 
previamente y el equipo no tenga todavía tres (3) amonestaciones.  

 
Igualmente, a un Oficial de Equipo se le puede sancionar con una exclusión incluso 
aunque los Oficiales de ese equipo no hayan sido amonestados anteriormente. No es 
posible, sin embargo, sancionar a los Oficiales de un equipo con más de una exclusión 
en total de dos (2) minutos.  

 
Cuando se ordena una exclusión de dos (2) minutos contra un Oficial de Equipo, de 
acuerdo con la Regla 16:3.d, al Oficial se le permitirá permanecer en la zona de 
cambio y seguir realizando sus funciones; no obstante, el equipo en el terreno de 
juego se reduce durante dos (2) minutos.  

 
 
16:4. Después de señalar un Tiempo Muerto, el Árbitro deberá indicar claramente la 

exclusión al Jugador infractor y al Cronometrador y Anotador con el gesto adecuado, 
es decir, levantando un brazo con dos dedos extendidos (Gesto Nº 14). 

 
 
16:5. Una exclusión siempre será por un tiempo de juego de dos (2) minutos. La tercera 

exclusión para el mismo Jugador siempre lleva a una descalificación (Regla 16:6.f). 
 

Al Jugador excluido no se le permitirá participar en el juego durante el tiempo de 
la exclusión, y al equipo no se le permitirá reemplazarlo en el terreno de juego.  
 
El período de exclusión comienza cuando el juego se reanuda con un toque de silbato. 

 
Si el tiempo de exclusión de un Jugador no ha terminado al finalizar la primera 
parte, deberá cumplirse el tiempo restante al inicio del segundo tiempo. Esta 
misma Regla se aplica también a las prórrogas. Una exclusión de dos (2) minutos 
que no se haya cumplido al finalizar la prórroga implica que el Jugador no estará 
autorizado a participar en el posterior desempate, tal como lanzamientos de 7 metros, 
de acuerdo con el Comentario de la Regla 2:2.  
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DESCALIFICACIÓN.  
 

 
16:6. Una descalificación debe sancionarse en los casos siguientes:  
 

a)  Conducta antideportiva de cualquiera de los Oficiales de un equipo, después de 
que se les haya sancionado previamente con una amonestación y una exclusión de 
dos (2) minutos, de acuerdo con la Regla 8:4, la Regla 16:1.c y la Regla 16:3.d.  

 
b)  Faltas que pongan en peligro la integridad física del contrario (Regla 8:5). 
 
c)  Conducta antideportiva grave de un Jugador o un Oficial de Equipo dentro o fuera 

del terreno de juego (Regla 8:6 y Aclaración Nº 6), y también para el caso especial 
de conducta antideportiva repetida o grave durante un desempate como en los 
lanzamientos de 7 metros (Comentario de la Regla 2:2 y Regla 16:13).  

 
d)  Agresión por parte de un Jugador antes del encuentro o durante un procedimiento 

de desempate (Comentario de la Regla 2:2, Regla 8:7 y Regla 16:14.b).  
 
e)  Agresión por parte de un Oficial de Equipo (Regla 8:7).  
 
f)  Debido a una tercera exclusión al mismo Jugador (Regla 16:5).  

 

 
16:7. Después de anunciar un Tiempo Muerto, los Árbitros deberán indicar claramente la 

descalificación al Jugador u Oficial infractor, así como al Anotador y Cronometrador, 
levantando la tarjeta roja (Gesto Nº 13).  

 
 
16:8. Una descalificación de un Jugador u Oficial de Equipo es siempre para el resto 

del tiempo de juego. El Jugador u Oficial tiene que abandonar inmediatamente el 
terreno de juego y la zona de cambio. Después de marcharse el Jugador u Oficial, no 
se le permitirá tener ningún tipo de contacto con el equipo.  

 
La descalificación de un Jugador u Oficial de Equipo dentro o fuera del campo, durante 
el tiempo de juego, siempre se sancionará al equipo con dos (2) minutos de exclusión. 
Esto significa que el equipo jugará con un Jugador menos (Regla 16:3.f). No obstante, 
esta reducción del equipo dura cuatro (4) minutos si el Jugador ha sido descalificado 
en las circunstancias indicadas en la Regla 16:12.b, Regla 16:12.c y Regla 16:12.d.  

 
El número de Jugadores u Oficiales disponibles para el equipo se reduce cuando 
hay una descalificación (excepto Regla 16:14.b). No obstante, se permite completar 
el número de Jugadores en el terreno de juego una vez finalizado el tiempo de dos (2) 
minutos de exclusión.  

 
En principio, una descalificación se aplica solamente para el resto del partido en el que 
tiene lugar. Se considera una decisión de los Árbitros basada en la observación de los 
hechos. No tendrá consecuencias posteriores más allá del partido, excepto en el caso 
de descalificaciones debido a agresiones (Regla 16:6.d y Regla 16:6.e), o cuando hay 
conducta antideportiva grave por parte de un Jugador u Oficial (Regla 16:6.c) que 
entra dentro de la categoría a), d) o g) de la Aclaración Nº 6.  
 
Estas descalificaciones deberán explicarse en el acta del partido (Regla 17:10).  
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EXPULSIÓN.  
 

 
16:9.  Debe sancionarse con expulsión:  
 

La agresión cometida por un Jugador (como se define en la Regla 8:7) durante el 
tiempo de juego (ver Regla 16:13 - párrafo 1º y Regla 2:6) dentro o fuera del terreno 
de juego.  

 
 
16:10. Después de anunciar un Tiempo Muerto, los Árbitros deberán indicar claramente 

la expulsión al Jugador infractor, así como al Anotador y al Cronometrador con el 
gesto adecuado, es decir, cruzando los brazos por encima de la cabeza (Gesto Nº 15).  

 
 
16:11. La expulsión es siempre durante la duración del partido, y el equipo tiene que 

continuar jugando con un Jugador menos en el terreno de juego. Si el Jugador 
que recibe la sanción de expulsión todavía estaba cumpliendo (o acababa de recibir) 
una exclusión de dos (2) minutos, o había causado una reducción del número de 
Jugadores del equipo de dos (2) minutos, de acuerdo a la Regla 16:12, tal exclusión o 
reducción debería ser añadida a la expulsión. Esto significa que la única reducción 
aplicable es aquella causada por la expulsión.  

 
El Jugador expulsado no puede ser reemplazado y tiene que abandonar de 
forma inmediata tanto el terreno de juego como la zona de cambio. Después de 
marcharse, al Jugador no se le permite tener ningún tipo de contacto con el equipo.  

 
Los Árbitros deberán explicar la expulsión en el acta del partido a las autoridades 
correspondientes (Regla 17:10).  

 

 
 
MÁS DE UNA INFRACCIÓN EN LA MISMA SITUACIÓN.  
 

 
16:12. Si un Jugador u Oficial de Equipo comete más de una infracción simultánea o 

sucesivamente antes de reanudar el juego, y estas infracciones requieren diferentes 
sanciones, en principio, solamente se impondrá la sanción más severa. Este supuesto 
se aplica siempre cuando una de las infracciones es una agresión.  
 
No obstante, existen las siguientes excepciones específicas, donde en todos los 
casos el equipo tiene que jugar con un Jugador menos en el terreno de juego 
durante cuatro (4) minutos:  

 
a)  Si a un Jugador se le acaba de sancionar con dos (2) minutos de exclusión por una 

infracción y comete conducta antideportiva antes de que se reanude el juego, al 
Jugador además se le sanciona con dos (2) minutos de exclusión adicionales 
(Regla 16:3.g). Si la exclusión adicional es la tercera del Jugador, se le descalifica.  

 
b) Si a un Jugador se le acaba de descalificar (directamente o por una tercera 

exclusión) y comete una infracción por comportamiento antideportivo antes de que 
se reanude el juego, al equipo se le impone otra sanción, por lo que la reducción 
será de cuatro (4) minutos (Regla 16:8 - párrafo 2º). 
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d) Si a un Jugador se le acaba de sancionar con dos minutos de exclusión y comete 

una infracción de comportamiento antideportivo grave antes de que se reanude el 
juego, se le descalifica además (Regla 16:6.c). Estas sanciones combinadas llevan 
a una reducción de cuatro (4) minutos (Regla 16:8 - párrafo 2º).  

 
d) Si a un Jugador se le acaba de descalificar (directamente o como consecuencia de 

una tercera exclusión) y comete la infracción de comportamiento antideportivo 
grave antes de que se reanude el juego, al equipo se le impone otra sanción, por lo 
que la reducción será de cuatro (4) minutos (Regla 16:8 - párrafo 2º).  

 
 
16:13. Las situaciones descritas en la Regla 16:1, Regla 16:3, Regla 16:6 y Regla 16:9 

generalmente implican infracciones durante el tiempo de juego. Estas Reglas de 
ñtiempo de juegoò incluyen las pr·rrogas y Tiempos Muertos, todos los descansos e 
intermedios y también, en el caso de la Regla 16:6, cualquier procedimiento de 
desempate (como lanzamientos de 7 metros).  
 
Durante los procedimientos de desempate, los Árbitros pueden determinar si, cuando 
las sanciones por un tiempo específico carecen de sentido, cualquier caso grave o 
repetido de conducta antideportiva implica la descalificación de cualquier participación 
posterior en el procedimiento (Regla 2:2 - Comentario).  

 

 
 
INFRACCIONES FUERA DEL TIEMPO DE JUEGO.  
 

 
16.14. El comportamiento antideportivo, conducta antideportiva grave o agresión por parte 

de un Jugador u Oficial de Equipo, que se cometan en el local donde se juega el 
partido, pero fuera del tiempo de juego, se sancionará de la siguiente manera:  

 
 

Antes del encuentro:  
 

a)  Se sancionará con una amonestación el comportamiento antideportivo de acuerdo 
con la Regla 16:1.c.  

 
b) Se sancionará con una descalificación al Jugador u Oficial infractor en caso de 

comportamiento antideportivo grave o repetido o de agresión, pero se permitirá al 
equipo comenzar con 14 Jugadores y 4 Oficiales. La Regla 16:8 - párrafo 2º, se 
aplica sólo a las infracciones ocurridas durante el tiempo de juego. Por lo tanto, la 
descalificación no va acompañada de una exclusión de dos (2) minutos.  

 
Las sanciones disciplinarias por infracciones cometidas antes del comienzo del partido 
pueden ser aplicadas en cualquier momento durante su desarrollo, tan pronto como se 
descubra que el infractor es un participante en el juego, si es que no fue posible 
establecer este hecho en el momento del incidente.  

 
 

Después del partido:  
 

c)  Es preciso elaborar un informe escrito.  
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REGLA 17:  LOS ÁRBITROS 

 
 
17:1. Cada partido será dirigido por dos Árbitros con la misma autoridad. Están asistidos por 

un Cronometrador y un Anotador. 
 
 
17:2.  Los Árbitros observarán la conducta de los Jugadores y Oficiales de Equipo, desde el 

momento en que entran en el recinto del partido hasta que lo abandonan. 
 
 
17:3.  Los Árbitros son los responsables de inspeccionar el terreno de juego, las porterías, y 

los balones antes de que comience el partido y deciden que balones serán utilizados 
(Regla 1 y Regla 3:1). 

 
Los Árbitros también comprueban la presencia y el uso por parte de ambos equipos de 
los uniformes apropiados. Comprueban el acta del partido y el equipamiento y las sillas 
de ruedas (Regla 4:12) de los Jugadores. Se aseguran de que el número de 
Jugadores y Oficiales en la zona de cambio están dentro de los límites y comprueban 
la presencia e identidad del ñOficial Responsable de Equipoò de cada uno de los 
equipos. Deberán corregir cualquier irregularidad de acuerdo con la Regla 4:1, la 
Regla 4:2, la Regla 4:7, la Regla 4:8 y la Regla 4:9. 

 
 
17:4. El sorteo (Regla 10:1) lo efectúa uno de los Árbitros en presencia del otro y de los 

ñOficiales Responsables de Equipoò de cada uno de ellos; o de un Oficial de Equipo o 
Jugador que act¼e en representaci·n del ñOficial Responsable de Equipoò. 

 
 
17:5. En principio, todo el encuentro lo dirigirán los mismos Árbitros. 
 

Es responsabilidad de los Árbitros asegurar que el partido se juegue de acuerdo a las 
Reglas. Los Árbitros deberán sancionar cualquier infracción (ver, no obstante, la Regla 
13:2 y la Regla 14:2). 

 
Si uno de los Árbitros no pudiera finalizar el encuentro, el otro Árbitro deberá continuar 
el encuentro solo. (Para los eventos de la IHF y Continentales, esta situación se trata 
de acuerdo a las regulaciones correspondientes). 

 
 
17:6. Si ambos Árbitros pitan una infracción y coinciden sobre el equipo que deberá ser 

sancionado, pero tienen opiniones diferentes sobre la gravedad de la sanción, se 
impondrá la más grave de las dos sanciones propuestas. 

 
 
17:7.  Si ambos Árbitros pitan una infracción, o si el balón ha salido del terreno de juego, y 

los dos Árbitros tienen diferentes opiniones sobre cuál de los equipos debería tener la 
posesión del balón, se aplicará la decisión conjunta a la que lleguen los Árbitros 
después de consultarlo ambos. Si no llegaran a una decisión conjunta, prevalecerá la 
opinión del Árbitro Central. 

 
Durante la consulta entre ambos Árbitros es obligatorio un Tiempo Muerto. Para ello, 
harán el Gesto Nº 16 claramente, y después del toque de silbato se reanudará el juego 
(Regla 2:8.d y Regla 15:5). 
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17:8.  Ambos Árbitros son responsables del cómputo de los goles, así como de tomar nota 

de las amonestaciones, exclusiones, descalificaciones y expulsiones. 
 
 
17:9.  Ambos Árbitros son responsables de controlar el tiempo de juego. Si hubiera duda 

sobre la exactitud del cronometraje, tomarán una decisión conjunta (ver también la 
Regla 2:3). 

 
 
17:10. Los Árbitros son responsables de asegurar, después del encuentro, que el acta del 

partido está cumplimentada correctamente.  
 
Las expulsiones (Regla 16:11) y las descalificaciones del tipo indicado en la Regla 
16:8 - párrafo 4º, deberán explicarse en el acta del partido.  

 
 
17:11. Las decisiones tomadas por los Árbitros fundadas en la observación de los hechos o 

sus juicios son irrevocables. Solamente se podrán presentar apelaciones contra las 
decisiones que no sean de conformidad con las Reglas.  
 
Durante el encuentro, s·lo los ñOficiales Responsables de Equipoò tienen derecho a 
dirigirse a los Árbitros.  

 
 
17:12.  Los Árbitros tienen derecho a suspender el partido temporal o permanentemente.  

 
Los Árbitros deberán hacer todo lo posible para que el juego continúe, antes de tomar 
la decisión de suspenderlo permanentemente.  

 
 
17:13. Los Árbitros deben llevar un uniforme cuyo color y diseño se distinga claramente del 

uniforme utilizado por ambos equipos.  
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REGLA 18:  EL CRONOMETRADOR Y EL ANOTADOR  

 
 
18:1. En principio, el Cronometrador tiene la responsabilidad principal de controlar el tiempo 

de juego, Tiempos Muertos y el tiempo de exclusión de los Jugadores excluidos.  
 
El Anotador tiene la responsabilidad principal de controlar la lista de Jugadores y debe 
inscribirlos en el acta junto con los puntos de su Clasificación Médica Funcional. 
También debe controlar el acta del partido, la entrada de los Jugadores que llegan 
después del comienzo del partido, y la de los Jugadores que no están autorizados a 
participar.  
 
Otras tareas, como el control del número de Jugadores y Oficiales de Equipo en la 
zona de cambio, la salida y entrada de los Jugadores Reservas, así como el control de 
los 18 puntos máximos sobre el terreno de juego (Regla 19:2), son responsabilidades 
conjuntas.  
 
Si, durante el transcurso de un partido, el Cronometrador o el Anotador descubren que 
un equipo tiene Jugadores sobre el terreno de juego que en conjunto exceden de los 
18 puntos reglamentarios, se detendrá el juego inmediatamente y se avisará a los 
Árbitros, los cuales sancionarán de acuerdo con la Regla 19:4. 
 
Generalmente, sólo el Cronometrador (y, cuando corresponda, el Delegado Técnico de 
la Federación responsable) estará autorizado a interrumpir el juego cuando sea 
necesario.  
 
Ver también la Aclaración Nº 9 respecto al procedimiento correcto para las 
intervenciones del Cronometrador y el Anotador cuando observan algunas de las 
responsabilidades anteriormente mencionadas.  

 
 
18:2. Si no hubiera instalaci·n mural de cronometraje, el Cronometrador informar§ al ñOficial 

Responsableò de cada equipo sobre el tiempo jugado o el que queda por jugar, 
especialmente después de los Tiempos Muertos.  
 
Si no hubiera disponible una instalación mural de cronometraje con una señal 
automática, el Cronometrador asumirá la responsabilidad de señalar el final del primer 
tiempo y el final del partido (ver Regla 2:3).  
 
Si el cronómetro mural no puede indicar los tiempos de exclusión (al menos tres por 
equipo durante los encuentros de la IHF), el Cronometrador pondrá en la mesa una 
tarjeta mostrando el final del tiempo de exclusión, junto con el número del Jugador 
excluido.  
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REGLA  19:  EL SISTEMA DE PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓN MÉDICA 

 
 
19:1. Definición. 
 

La Clasificación Médica Funcional de los Jugadores que está determinada por el 
Comité de Clasificación del Jugador de la F.E.D.M.F. tendrá los siguientes valores en 
puntos: 
 

1,  1.5,  2,  2.5,  3,  3.5,  4,  4.5 
 

 
19:2. Máximo de puntos en el terreno de juego. 

 
El máximo de puntos permitido a un equipo sobre el terreno de juego, sumando los 
puntos de la Clasificación Médica Funcional de todos los Jugadores en pista, es de 18.  
 
En ningún momento, durante el transcurso de un partido, un equipo incluirá Jugadores 
en el terreno de juego cuya suma total de puntos exceda de los 18, incluido el Portero. 

 
 
19:3. Especificaciones sobre el Portero. 
 

El Portero debe ser un Jugador cuya Clasificación Médica Funcional no supere el valor 
de los 2,5 puntos (Regla 4:1, párrafo 3º y Regla 5:1). 

 
Comentario: 
 
Si por cualquier razón (lesión, exclusión, descalificación, etc.) en el transcurso de un 
partido, un equipo se quedase sin Portero y no tuviese ningún otro Jugador que 
cumpliera esta Regla y estuviera capacitado para actuar como Portero, defendería la 
portería el Jugador que tuviese la puntuación inmediatamente superior y más próxima 
a la indicada, viéndose reducida la puntuación global permitida a ese equipo sobre el 
terreno de juego en tantos puntos o medios puntos como este ñPortero circunstancialò 
superase los 2,5 puntos. 
 

 
19:4. Sanciones por superar los 18 puntos sobre el terreno de juego. 

 
Si, en cualquier momento durante un partido, un equipo excediera de los 18 puntos 
sobre el terreno de juego: se sancionará con golpe franco o, si la infracción evita una 
clara ocasión de gol, con lanzamiento de 7 metros; se excluirá al Jugador infractor por 
2 minutos y se amonestará con la tarjeta amarilla al Oficial Responsable (Entrenador) 
de ese equipo.  
 
Si se repite la infracción, se volverá a sancionar como se indica en el párrafo anterior y 
se descalificará del partido, mostrando la tarjeta roja, al Entrenador de ese equipo. 

 
El Oficial Responsable de Equipo (Entrenador) debe cuidar de que su equipo 
cumpla en todo momento la Regla de los 18 puntos máximos en el terreno de 
juego.  
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GESTOS DE LOS ÁRBITROS 

 
 
Cuando se ordena un golpe franco o un saque de banda, los Árbitros deberán señalar 
inmediatamente la dirección del lanzamiento que a ejecutar (Gesto Nº 7 ó  Gesto Nº 9).  
 
Después de esto, se hará obligatoriamente el gesto correspondiente para indicar cualquier 
sanción personal (Gesto Nº 13, Gesto Nº 14 ó Gesto Nº 15).  
 
Si parece necesario y útil explicar la razón de la decisión de ordenar un golpe franco o 
lanzamiento de 7 metros, entonces se harán los Gestos correspondientes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
11 para información. (No obstante, el Gesto Nº 11 deberá hacerse siempre en aquellas 
situaciones en las que la decisión de un golpe franco por juego pasivo no fue precedida por 
el Gesto Nº 18).  
 
Los Gestos 12, 16 y 17 son obligatorios en aquellas situaciones donde se tienen que aplicar.  
 
Los Gestos 8, 10 y 18 se utilizarán cuando los Árbitros los juzguen necesarios.  
 
 
ÍNDICE DE LOS GESTOS 
 

Gesto  Nº 1      -    Penetrar en el área de portería. 

Gesto  Nº 2      -    Dobles, doble bote. 

Gesto  Nº 3      -    Pasos, o mantener el balón más de tres segundos. 

Gesto  Nº 4      -    Abrazar, retener o empujar. 

Gesto  Nº 5      -    Golpear. 

Gesto  Nº 6      -    Falta de ataque. 

Gesto  Nº 7      -    Saque de Banda - Dirección. 

Gesto  Nº 8      -    Saque de Portería. 

Gesto  Nº 9      -    Golpe franco - Dirección. 

Gesto  Nº 10    -    No respetar la distancia de 3 m. 

Gesto  Nº 11    -    Juego Pasivo. 

Gesto  Nº 12    -    Gol. 

Gesto  Nº 13    -    Amonestación (amarilla) o Descalificación (roja). 

Gesto  Nº 14    -    Exclusión (2 minutos). 

Gesto  Nº 15    -    Expulsión. 

Gesto  Nº 16    -    Tiempo Muerto. 

Gesto  Nº 17    -  Permiso para que dos personas (que tienen ñderecho a participarò)                                                         
puedan entrar en el terreno de juego durante el Tiempo Muerto. 

Gesto  Nº 18    -    Advertencia de Juego Pasivo. 
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1. Penetrar en el área de portería. 2. Dobles, doble bote. 3. Pasos. 3 segundos. 
 
 
 
 
 
 
 

4. Agarrar, retener.  5. Golpear.  6. Falta de ataque. 
 
 
 
 
 
 
 

7. Saque de Banda - Dirección. 8. Saque de Portería. 
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9. Golpe franco - Dirección. 10. No respetar la  11. Juego Pasivo. 
  distancia de 3 m. 
 
 
 
 
 

12. Gol. 13. Amonestación o Descalificación.  14. Exclusión. 
 
 
 
 
 
 

15. Expulsión.  16. Tiempo Muerto  17. Permiso para  18. Advertencia de 
   entrar durante        Juego Pasivo.  
 el Tiempo Muerto 
 

 
 


